
ANO CCXIII.— NUM 358. JUEVES 24 DE DICIEMBRE DE  1874. Tomo IV.— Pág. 783

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Noticias de los despachos recibidos en este Ministerio 
hasta la madrugada de h oy , referentes á la insur

rección carlista.

Centro. — El General Despujol, desde Morella, confir
mando las noticias comunicadas en la Gaceta de ayer, dirige 
con fecha ££ el siguiente despacho:

«Son las ocho de la mañana, y después de 48 horas de con
tinua marcha, entorpecida sobre todo en el desfiladero de la 
Pobleta por el repentino deshielo de las nieves de estos dias, 
está entrando el convoy, compuesto de 880 carros, sin haber 
tenido que disparar un tiro. Tengo la viva satisfacción de par
ticiparlo á V. E., recomendándole eficazmente el buen espíritu 
de las tropas de esta división, que no se ha desmentido un sólo 
instante enmedio de las rudas fatigas de estos últimos dias, 
soportadas dia y noche sin descanso.»

C a lid a .—El Capitán general participa que una columna 
del escuadrón de Galicia capturó seis de los bandidos más 
notables que vagaban por el distrito fie Sarria (Lugo), siendo 
muertos dos de ellos al tratar de saltar una pared para fu
garse.

Burgos.—El Segundo Cabo da conocimiento de haberse 
presentado á indulto ai Jefe de la columna de Ampuero dos 
carlistas, y un titulado Oficial de la partida Tomasin.

PODER EJECUTIVO DE LA REPUBLICA.
MINISTERIO DE GRÁCIA  Y  JU STICIA

DECRETO.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Rosario Martin y Martín, vecina de 
la ciudad de Málaga, solicitando indulto del resto de la pena 
de nueve años de prisión mayor que la fué impuesta por la 
Audiencia de Granada en causa sobre homicidio de Isabel 
del Pino:

Considerando que la rematada observó con anteriori
dad á su procesamiento una conducta intachable, y que 
en los dos años que lleva ya extinguiendo su condena y en 
el año y medio que sufrió de . prisión preventiva dió prue
bas inequívocas de arrepentimiento:

Considerando que por certificación de dos Facultativos 
consta que la Rosario Martin se encuentra en la actuali
dad enferma, y que de continuar recluida es muy factible 
que se agrave su* dolencia hasta el punto de poner en pe
ligro su vida:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
estableciendo reglas para el ejercicio de la gracia de in
dulto;

Visto lo informado por la Sala sentenciadora, lo con
sultado por el Consejo de Estado, y de conformidad con el 
parecer del Consejo de Ministros,

Vengó en decretar el indulto del resto de la pena im
puesta á Rosario Martin y Martin en la causa de que va 
hecho mérito.

Dado en Logroño á veinte de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
B1 Ministro de Gracia y Justicia,

Eiluardo Alonso y Colmenares*

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETO.
Accediendo á los deseos del Mariscal de Campo D. Cár- 

los Saenz Delcourt,
Vengo en disponer quede sin efecto el decreto de 8 del 

corriente mes pór el que se le nombraba Comandante ge
neral del Campo de Gibraltar.

Logroño veintiuno de Diciembre de mil ochocientos
setenta y cuatro. • •

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la Guerra,

Francisco Serrano Bedoya*

Excmo. Sr.: El Presidente del Poder Ejecutivo de la 
República, de acuerdo con el Consejo de Ministros, ha te
nido á bien conceder indulto de la pena de muerte á que 
estaban condenados por sentencia de Consejo de Guerra 
ordinario y efecto de la causa seguida en el cantón de 
Alcalá de Henares por el delito de deserción al enemigo 
con armas y municiones los reos presentes Joaquín Casas 
Grima, Félix Olaver Tejer/ Francisco Saez Castillo y Juan 
Fuentes Miguel, soldados todos del regimiento lanceros de 
Calatrava, conmutándoles dicha pena por la inmediata.

Lo digo á V. E. de orden del mencionado Presidente 
para su conocimiento y fines consiguientes. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid $3 de Diciembre de 1874.

SERRANO.
Sr. Capitán general de Castilla la Nueva.

TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA NACION

SALA SEGUNDA. ..................
En el expediente de exámen de las cuentas por totales y 

líquidos de la Comisión-Pagaduría del Gobierno político de 
Cádiz, comprensivas de los meses de Enero á Julio de 1841, que 
rindió el Comisionado-Pagador D. Francisco Lomban.

Siendo Ponente el Ministro d8 este Tribunal D. Francisco 
Javier Moya:

Visto que del exámen practicado en estas cuentas aparecen 
sin solventar los reparos señalados con los números 8 y 5, re
ferentes el uno á exigir del Comisionado-Pagador el reintegro 
de 3.030 rs., ó sean pesetas 757 50 céntimos, que se abonó con 
exceso por el uno por 100 del premio que le correspondía por 
la realización de varias libranzas giradas á su favor, y que 
quedaron existentes en Caja sin haberlas hecho efectivas en 
fin de Julio dé 1841; y el otro á exigir también del mismo que 
justificase el destino ó aplicación que se dió á las existencias 
resultantes en su poder ai suprimirse la Comisión-Pagaduría 
en firí del citado mes, importantes 341.495 rs. 5 mrs. en metá
lico; 146.000 en títulos al portador, y 1£.49£ 33 mrs. en papel 
de la Deuda sin interés , ó sean pesetas respectivamente 86.131 
£9 céntimos, 36.500 y 3.1 £3 £4 céntimos:

Visto lo manifestado por la Ordenación de ,Pagos del Minis
terio de la Gobernación en contestación al segundo de los ex
presados reparos:

Visto el resultado negativo que han dado los dos emplaza
mientos hechos en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de 
Cádiz al cuentadante, ó sus.herederos, según corista á los fo
lios 34 al 36, 46 vuelto y 5£ también vuelto de este expediente: 

Visto que por providencia de esta Sala de £6 de Noviembre 
último, de acuerdo con lo que dispone en su segunda parte el 
art. 66 del reglamento orgánico del Tribunal de 8 dé Noviem
bre de 1871, se han dado por contestados los referidos reparos, 
declarándose en rebeldía al cuentadante:

Visto la censura y liquidación final de estas cuentas, obran
tes á los folios 55 y 56 de este rollo;

Y visto, por último, que en el juicio y tramitación de las 
mismas se han guardado todas las formalidades y requisitos 
prevenidos en la ley y reglamento orgánicos del Tribunal: 

Considerando que á pesar de haberse buscado con toda mi
nuciosidad los antecedentes que debieran existir en la Ordena
ción de Pagos del Ministerio de la Gobernación acerca del re
paro núm. 5, no se ha encontrado ninguno que pueda solven

tarle, según aparece de la contestación dada por dicho Centro, 
obrante al folio £5:

Considerando que ni el cuentadante ni sus herederos han 
comparecido á ninguno de los dos llamamientos que se les han 
hecho en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de Cádiz, para 
que alegasen en descargo de su responsabilidad lo que convi
niere á su derecho:

Considerando que empleado infructuosamente este medio, 
único que las leyes establecen para no dejar indefensos los in
tereses de los particulares, cuando se ignora su existencia y 
paradero, no hay razón alguna para que el Tesoro continúe 
sufriendo el consiguiente perjuicio á la falta de reintegro de 
las partidas que no se han justificado:

Considerando que ínterin esto no se verifique, el cuenta
dante, ó en su defecto sus herederos, son los exclusivamente 
responsables de las cantidades de que se trata;

Y considerando, finalmente, que según la censura y liqui
dación final de estas cuentas, resulta evidentemente contra 
ellos un cargo de 344.5£5 reales 5 mrs. en metálico; 146.000 
en títulos al portador, y t£.49£ 33 mrs. en papel de la Deuda 
sin interés, ó sean pesetas respectivamente 86.888 79 cénts., 
36.500, y 3.1£3 £4 eénts., que es lo que importan las partidas 
comprendidas en los mencionados reparos £.* y 5*;

Fallamos que debemos declarar y declaramos partidas de 
alcance contra el cuentadante D. Francisco Lomban ó sus he
rederos las anteriormente citadas de 344.535 rs. 5 mrs. en 
metálico; 446.000 en títulos al portador, y  48.492 BS mrs. en 
papel de la Deuda sin interés , equivalentes respectivamente á 
pesetas 86.888 79 céntimos, 36.500 y 8128 £4 céntimos; conde
nándolos á su reintegro; el cual, por Jo que respecta á las dos 
últimas cantidades, deberá hacerse en igual clase de valores ó 
en aquellos en que por las leyes vigentes en la materia hayan 
sido convertidos los de que se trata , ó bien en metálico por 
equivalencia al precio de cotización que tuviesen dichos efec
tos el dia que se realice el pago, prévia la oportuna liquida
ción que habrá de practicarse por las oficinas de la Deuda, y 
quedando en suspenso la aprobación de estas cuentas hasta 
que se verifiquen dichos reintegros.

Expídase certificación de este fallo, que se pasará al Minis
tro letrado de esta Sala para los efectos del art. 9£ del regla
mento orgánico de 8 de Noviembre de Í87I. °

Publíquese en la G a c e t a  d e  M a d r i d : notifíquese á las par
tes en los estrados del Tribunal; y verificado que sea vuelvan 
las actuaciones á la Sección para los demás fines oportunos.

Así lo acordamos y firmamos en Madrid á 10 deJ Diciembre 
de 1874.=Juan Alonso Colmenares.=^Francisco Javier Moya.»*» 
José Máluquer.

Publicáeion.=Leido y publicado fué el fallo anterior por 
el Excmo. Sr. D. Juan Alonso Colmenares, Ministro decano, 
hallándose celebrando audiencia pública en su Sala segunda 
hoy dia de la fecha, y acordó que se tenga como resolución 
final y se notifique á las partes en la forma establecida, de que 
certifico como Secretario de la misma.

Madrid á 17 de Diciembre de 1874.^=Aquilino García.

En el expediente de exámen de las cuentas por totales y 
líquidos de la Comision-Pagaduría del Gobierno político de 
Barcelona, comprensivas de los meses de Enero á Julio de Í84L 
que rindió D. Antonio de Molina y Lacy, Comisionado-Pa
gador:

Siendo Ponente el Ministro de este Tribunal D. Francisco 
Javier Moya:

Visto que del exámen practicado en estas cuentas aparece 
sin solventar el reparo señalado con el núm. 4, reducido é  
averiguar el destino ó aplicación que se dió á las existencias 
que quedaron en la Comision-Pagaduría de Barcelona en fin 
de Julio de 4841, importantes 166.145 rs. £1 mrs., ó sean pese
tas 4 .̂536 41 céntimos:

Visto la contestación que se ha dado á este reparo por el 
Gobernador civil de aquella provincia, folios £4 al £9:

Visto el resultado negativo que han dado los dos emplaza
mientos hechos en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial ie  
Barcelona al cuentadante ó sus herederos, según se ve á los 
folios 44, 46, 51 vuelto y 56 también vuelto de esté expediente: 

Visto que con arreglo á lo dispuesto en la segunda parte 
del art. 66 del reglamento orgánico del Tribunal de 8 de No
viembre de !871, la Sala en providencia de £6 de Noviembre 
último, se sirvió dar por contestad^ dicho reparo, declarando 
en rebeldía al cuentadante:

Y visto, por último, que en el juicio y tramitación de estas 
cuentas se han observado todos ios trámites y formalidades 
que previenen la ley de £5 de Junio de 1870 y el reglamenta 
expedido para su ejecución:

Considerando que todas las gestiones y  diligencias que se 
han intentado én las oficinas del Gobierno civil de Barcelona 
en averiguación del destino ó aplicación que se diera á las re
feridas existencias han sido completamente inútiles, puesto 
que no se ha encontrado dato ni antecedente alguno sobre el 
particular:
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Considerando que á pesar de haber sido emplazados por 
dos veces en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de Barce
lona el Comisionadó-DaAmtonio dê TMeMñh y Lacy ó sus he
rederos, no han comparecido como era de su deber a dar los 
descargos que convinieren a su derecho:

C o n sid e ra n d o  que el, abandono por parte de los interosados 
á su defensa no es motivo bastante párá qué el Tesoro’ conti
núe sufriendo el evidente perjuicio que le resultado no haberse 
justificado él ingreso , pn . sos arcas - de la .cantidad de que se

^Considerando que ínterin no se acredite por eT cuentadante 
ó sus herederos la entrega de las mencionadas éiistericiás, pesa 
sobre ellos la responsabilidad del reintegro;

Y considerándorfinalmente, que séguñ la censura y liqui
dación final de.estas cuentas, obrantes alfolio 60 de.este rollo, 
aper:ce qoptra ellos el cargq de que se ha hecho mérito, im
portante 166.145 reales S í' hiaravédíses, ó sean pesetas 41.536 
41 céntimos; '

- Fallamos que debem.os.declarar y .declaramos.partida de al- |  
cauce contra el Comisionado D. Antonio, de Molina y Lacy ó 
sus herederos, lá-'détréaíés'yeilon 166,145^1 maravedises, equi
valentes á pesetas 41.536 41 céntimos, condenándolos á su rein
tegro, y quedando en suspenso la aprobación de estas cuentas 
hasta-qiie‘aquel se verifique. - : "

Expi\iase certificacioñ'de este fallo, que se pasará ai Minis
tro letrado de esta Sala para los efectos del arh 9£ deh.regla
mento orgánico.

Publíquese en la G a c e t a  d e  M a d r i d : notifíquese á las par
tes en los estrados del Tribunal, y verificado que sea vuelvan 
las actuaciones á la Sección para lo iemáq fines ..oportunos^ 

Así lo aeordamos y filmamos eir Madfid §¿40 #  Diéíembi» 1 
de 1874 —Juan Alonso -Cólmenareí ==Fránciséo Jáfier Mpya.=f g 
José Maluquer. * -

Publicación.—Lejdd|y publicado f e el fallo anterior por él 
Exorno. Sr. D. Juan Aldhso Colmenar.# Ministro decano, ha
llándose celebrando audiencia en su Sala segunda hoy diadela 
fecha, y acordó que se-tenga como resolución final y se notifi
que á las pariesen la forma establecida, de que certifico como 
Secretario de la misma.

Madrid á 17 de Diciembre de 4874.=Aquilino García.

. En el expediente de *.examen d e ;las cuentas por totales. y 
líquidos de la ComisiourPagaduría* del Gobierno político de 
Ciudad-Real, comprensivas de los meses de Enero á Julio 
de 1841, que rindió el Comisionado-Pagador D.Ginés Ramón 
Carrero: ;

Siendo Ponente el Ministro de este? Tribunal ,D. Francisco 
Javier Moya: o»-.. *

Visto que del exámen de estas cuentas aparece sin solven
tar el reparo señalado con el núm.. 4 , reducido á averiguar el 
destino ó aplicación que,se dio á las existencias que quedaron 
en la ComisiónrPagaduría-de Ciudad-Real en fin de Julio 
de 1841 importantes 43;594 ,rs. £5 mrs. en metálico y 1.483 
£4 mrs. en Vale*Reales, ó sean pesetas respectivamente 10.898 
68 cénts. $ 37093: /  - -  ̂ ;

Visto qrúe i  pesar de haberse comunicado este reparo al 
cuentadante ó sus herederos por conducto de la Ordenación de 
Pagos del. Ministerio de., la Gobernación, y • de haber .sido em
plazados, por .dos-veces en la G a c e t a  d e  M a d r id  íy BoUtM.oft- 
cial de Ciudad- Real, según aparece á los* folios 43r ££ vuelto,

• 47 y 50 vuelto 4no han comparecido á dar contestación alguna: 
Visto que por providencia de esta Sala do £6- de Noviembre 

último, y m  conformidad á.lo prevenido en la segunda parte 
del ari. 66 del reglamento orgánico del Tribunal de 8 de No
viem bre de 1871, se ha dado por contestado dicho reparo, de
clarándose en rebeldía a! cuentadante:

Visto la-censura y liquidación final de estas cuentas, que 
obra á los folios 56 vuelto y 57; : :

Y visto, por último, que en el juicio «v .tramitación de las 
mismas se:¿an llenado todos los trámites y solemnidades mar 
cados en la ley y reglamento orgánicos dei Tribunal: :

Considerando que la circunstancia de no haberse presenta
do el cuentadante ó sus herederos á ninguno de los dos llama
mientos que: se les. ha heeho para que alegaran en su descargo 
lo que á su derecho conviniere no es razón bastante para que 
el Tesoro continúe sufriendo el evidente, per juicio quese  le 
sigue por la. falta del reintegro de las referidas existencias: a 

Considerando que el cuentadante ó: sus herederos son- los 
únic%y> exclusivamente llamados á justificar el paradero de 
aquellos, y que ínterin no lo verifiquen quedan legal mente 
responsables de su importe;

Y considerando,-finalmente, que segun la censura y liqui
dación final: consignadas en estas cuentas resulta contra ellos 
el cargo de que se ha hecho mérito de 43.594 rs. ■ £5 mrs. én 
metálico y 4 .483 £4 mrs. .en Vales Reales, cuyo precio y nume
ración se. ignora, ó sean pesetas respectivamente 40.898 68 cén
timos y 370 93; ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos partida de 
alcance contra el cuentadante D. Ginés Ramón Carrero¿ ó sus 
herederos, las de rs. va. 43.594 £5 mrs. en metálico y 4.483 
£4 mrs. en Vales Reales, que equivalen á pesetas respectiva
mente 40.898 68 céntimos y 37093; condenándolos á su reinte
gro con la diferencia de. que la segunda de dichas cantidades 
ha de ser en la misma clase de valores, ó en les documentos 
de deuda que hayan venido á sustituirles por las leyes vigen
tes en la materia, ó bien en metálico al tipo de cotización que 
estos tuvieren el día que se realice el pago, prévla la oportuna 
liquidación que al efecto habrá de practicarse por las oficinas 
de la Deuda, y quedando en suspenso la aprobación de estas 
cuentas hasta que se verifiquen dichos reintegros.

Expídase certificación de este fallo que se remitirá al Mi
nistro letrado-de esta Sala para los efectos del.ari. 98 del re 
glamento, orgánico del Tribunal.

Publíquese en la ,G a c e t a  d e  Ma d r id : notifíquese, á  las par
tes en los estrados del Tribunal, y verificado que sea vuelvan 
las actuaciones á  la Sección para los demás fines oportunos.

Así lo acordemos y firmamos en Madrid á 40 de Diciembre 
de 4874.== Juan Alonso Colmenares.=Francisco Javier Moya.= 
JoséMaJuquer,

Pubiicacion.==Leido y publicado fué el fallo anterior por el 
Excmo. Sr. D. Juan Alonso Colmenares, Ministro decano, 
hallándose celebrando audiencia pública en su Sala segunda 
hoy dia de la fecha,, y acordó que se tenga como resolución 
.final y se notifique á las partes en la forma establecida, de que 
certifico como Secretario de la misma.

Madrid á 47 de Diciembre de 4874.**Aquilino. García.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL-

M IN ISTER IO  d e  h a c i e n d a .

D irección de la cája general de D epósitos.
Correspondiendo el cupón de resguardos al portador de esta I 

Caja general .señalado con el núm. 401.917, cuyo vencimiento (

es en 34 de Diciembre corriente, al resguardo señalado con el 
mismo número, que ha sido amortizado en 30 fie Junio del año 
actual, y que por consiguiente no devenga interés dfésde esta 
fecha, se hace saber al público que el mencionado cupón queda 
declarado nulo v fuera de circulación.;

Madrid 17 de Diciembre de 4874.==E1 Director general , Ra
món Rodríguez Correa.

D irección general de Rentas Estancadas.

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido 
Jos 35 premios mayores de los 3.4£0 que comprende el sortea 
£e este dia.

Prem ios.
Números. Pesetas Administraciones.

9.45£ 4.5ÓÓ.00Q Barcelona.
49.8£8 500.000 Oviedo.7; ,
4.036 £50.000 Búrgos.

18.068 4£5.000 Madrid.
4.460 4£5 000 Badajoz. ,
-984 50.000 Valladolid.

4£.6££ 50.000 Madrid.
‘ ■ ..4£;4££ 30.000 Idem., .

\ 4£.346 50.000 Idem.
46.437 50.000 Barcelona^
£.788 50.000 Idem.

48.315 50.000 Alicante.
8.573 ,-50.000 , Madrid. ^

47.810 ? 50.000 b Barcelona.
5.790 50.000 ; : Icfem.

„ 3.36£ £5.000 v; Idem. vi
’8.44£ b £5.000 V- O0iz. - \

' * 4£ 465 £5.000 "‘ Barcelona. - "
 £.410 £5.000.........Madrid.

; 46.£50 £5.000 ' Zaragoza...
| 7.£64 £5.000 Jaén.

;> 3.374; z- ■■ £5.000 ; BaimieLÍ 7 ~ K
44.456 £5.Q00.. Madrid.
47.040 £5.000 Palma.
40.899 £51000 b b; Cádiz.

 ̂ . £.597 £5.000 Valencia.
49.800 £5.000 Barcelona.
3.485 £5.000 Palma.

407 £5.000 Algeci-ras. ,
i 46.967 £5.000 Badajoz.
! ‘ 4.060 £5.000 Bilbao.
! 3.£45 £3 000 - Idem.

4.5S8 £5.000 Barcelona..
44.£80 £5.000 Gijon. ’
£.494 ^ . £5,000 Madrid. 1 ' :

En los sorteos célehrados en este dia en la forma prevenida 
por Real orden de 49 de Febrero de 486£ para adjudicar el pre
mio de 6£5 pesetas concedido á cada" uña’ de las'huérfahás de 
militares y patriotas muertos en campaña, y los cinco de 4£5 pe
setas cada uno asignados a las doncellas acogidas en el Hospi
cio y Colegio de la Paz de esta cap ital/ han resultado agra
ciadas lassiguieñtes: ; o c *

Huérfana. - •
i ¿ DéñabBráuhaU4uzman^hija;de¿D.í Pahló^MílicianaJíacio-i 

| nal de Viveros, muerto en el campo del honor. ’
¡ Doncellas.

Norberta Merino y. Martin dé Fermín, del Hospicio. 
Jerónima de San Remigio de Estéban, del Colegio de la Paz. 
Marcelina Perpiñar de Ciriaco, dé id.
María Josefa Fernandez de Diego, de id.

; Matea-Fernandez de Patricio, .de,id.

Prospecto del sorteo gup. se.,ha. ¿e^eUbrar e®. Madrid .el dia 34 
■ de Diciembre de. 4874. . '•

Constará de 35.000 billetes, al precio de 30 pesetas cada* 
uno, divididos en décimos á 3 pesetas, distribuyéndose 766.500 
pesetas en 4.747 premios, de la maiíera siguiente:

p r e m i o s . p e s e t a s .

4 .............................. . d e . . . . . . . .......  80.060 ;
4------ --. . . . . . ------ de . . . . . . . . . . . . . . .  ;•. -50.000
4....... . d é _7 i  . . . . . . . . . . . .  £0.000
4 ............... ..............  d e ................. 40.000 ?
£ ............................ de 5.000 ..................  10.000

35* ¿. . . . . . . . . . . . . . .  de £.500. . . . . . . . . . . .  -87.000 5
4 .3 7 5 ... . . . .  . . . . . . . . de 3 0 0 . .  ___  44£.500

99 aproximaciones de 300 pesetas cada una ;
para los 99 números restantes de la cen-» 
tenadq]. que obtenga el premio mayor . . . .  ; £9.700

99 ídem de 300 id. para los 99 números res
tantes, de la, centena del premiado con
el segundo.. . £9.700 5

99 idem de 300 pa,ra los 99 números restantes 
, de la centena del que obtenga el premio

tercero  .................   £9700
£ aproximaciones de £*500 para el. número 

 ̂ anterior y posterior al del premio mayor. 5.0.00.
£  idem de 1.£00 para id. id. al del premio

segundo. ___ . . . . . . . . ____  £.400’

4.747 766.500

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro pre
mio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con res
pecto á las aproximaciones señaladas para los números anterior 
y posterior al de los premios primero y segundo, que si saliese 
premiado el núm. 4, su anterior es el núm. 35.000, y si fuese 
este el agraciado, el billete núm. 4 será el siguiente;

Para la aplicación de las aproximaciones; de 300 pesetasf 
se sobreentiende que si el premio mayor corresponde por ejem
plo al núm. 45, el segundo al 9,996 y e] tercero ai £0.345, se 
consideran agraciados respectivamente^ los 99 números restan
tes de las centenas del primero y segundo y tercero; es decir, 
desde el 4 al 400, del 9904 al 40.000 y del £0.301 al £0.400.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto con las 
solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en la 
propia forma se hará después- un doble sorteo especial para ad
judicar un premio de 6£5 pesetas entre las huérfanas de mili
tares y patriotas muertos en campaña, y cinco de á 4£5 entre 
las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de 
ésta capital.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el juego tienen derecho, con la vénia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan 
en las operaciones de los sorteos. Al día siguiente de efectua
dos los sorteos se expondrá el resultado al público por medio j

de listas impresas, cuyas listas son los únicos documentos fe
hacientes para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde ha
yan sido expendidos los billetes respectivos, con presentación 
de estos y entrega de los mismos. En algunos casos la Direc
ción puede acordar trasferencias de pagos mediante solicitud 
de ios interesados.

Madrid£3 de Diciembre de, 1874.= E 1 Director general, Juan 
García de Torres.

D epartam ento de E m isión T eneduría del Gran Libro  
de la D irección general de la Deuda pública.

Habiendo sufrido extravío la inscripción intrasferible del 3 
por 400 consolidado,, núm. £.7£6, de rs. vn. 9.804, emitida á 
favor del patronato fundado en el castillo de las Guardias de 
Fuente-Héridós, provincia de'Huelva, se avisa al publico á fin 
de que la persona en cuyo poder se encuentre la presente en 
estas oficinas en el término de 30 dias, á contar desde esta 
fecha; qn la inteligencia, que trascurrido el plazo.sin.verificarlo 
se declarará nula y de ningún valor ni efecto, y fuera de cir
culación’.

Madrid 45 de Diciembre de 4874.== V.°bB.°==Rubio.---= José 
Creagh.

In te rv e n c ió n  g e n e ra l de  la  A d m in is tra c ió n  
de l E stad o .

BIENES d e  p r o p i o s  y  p r o v i n c i a l e s .—  v e n t a s  p o s t ERIORES 
 AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

  NÚMERO 1 .235.
Carpeta délasrelaci&ne&de ingresos realizados por las do- : * -

r á |  partes del 80¡$or 400 d i bienes rapios y provw \?í, 
pnÉfemdos désée el £ de Octubre de 4858 en adelante, que < z* -  
minadas.y^o b e td a s fo r  esta Intervención general se 
d la Dirección general déla Deuda publica para que, en \~ :-  
plimientodelp. dispuesto en el ari. 8.® de ialey del.* de d,ril 
ie 4859, emitaHnscripcionss nominales con renta de B por Í0G 
m>ml á favor de las corporaciones que á continuación n  
nr&s&n;,

'it&Léto'" ' ' ' Mesy"aao 1 Impone
de CGRPGRACIONES. . á que pertenece! éa

■arden. las relaciones. Eses. Mils.

PROVINCIA DE BADAJOZ.
i47199 Ayuntamiento de Parra. Setiembre 4868.. 5.354:773
Í47£00 Idem de id   . Julio ÍS69. . ................. í i 200
447£01 ídem de id   ........  Setiembre id .. . .  t 4,£93.387
447£0£ Idem de id . .f    Diciembre id . . .  7 46‘640
447£03 Idem de Valdetorres... Mayo id . . . . . . . .  40'8C0
i47£04 Idem.de- id .    ......... Junio id»   3.344‘370
147£05 Idem de Villar de Rena. Abril id .. . . . . . . .  437946
í 47£06 Idem de id .    ........... Mayo id.. . . . . . . .  34 584
147£07 Idem de Villar del Rey. Abril id .. . . . . . . .  636900
447£08 Idem de i d . . . .   _____ Mayo id .. ........ . d.903 680
447£09 Idem de Usagre.*. . . . .  Enero id. f . . . . . .  4.£80
447£I0 Idem de id     ........  Febrero id   - 5.386 9£0
447£44 Idem de id    Marzo id .. ; . . . . .  £.064900
447%l£ Idem de i d , - , • • *.•*.« Mayo jd .. : . . . » . .  £.34£ 664 
b|7£Í3 Idem de Zarza Capilla. Febrero i d . . . . . .  ££‘360
Í47£14 Idem de Zalamea  Enero id . . . . . . . . .  3.040
447£45 Idem de id ...................  Febrero id . . . . . .  4.9££‘400
447£16 Idem de id ...................  Abril id. . . . . . . .  8.800
447£ i7 Idem de id ................... Mayo id . , . . . . . . .  689‘680
447£48 Idem de Zarza junto

Alange.......................  Marzo id . . . . . . . .  4.45í !880
447£Í9 Idem de id .................... Abril i d .    ¿3600

PROVINCIA DE CÁCERES.
. 447££0 Ayuntamiento de Camir.

no m o ris c o .. . . . . . . .  Abril 4 866. . ____  14£'370
447££4 Idem de id ....................  Mayo 4867_____ 675 177
447£££ Idem devid.     Julió i d . ..  7.7 . . .‘ 1 59£r
447££3 .Idem deiid ..  ----- . . .  Mayo 4869 . . . . . .  4£7‘733
447££4 Idem de id . .................. Junio i d .  ......... 585 059

f . . PRqyiNCIA DE. CAS- -
; 7  ; i  ■■ -<• - t e l l o n .  •' ■

147££5 Ayuntamiento de Ca-
banes................... .... Febrero 4870..».. 3‘760

447££6 Idem de id .. .   ............ Mayo id ... . . . . . »  435‘OBO
Í47££7 Idem fie.Cuevas de Vin-

rom á. ...................... , Marzo id . . . . . . . .  d£7‘7Q0
447££8 Idem de id .    Abril i d . . . . . . . . .  7‘£80
447££9 Idem de id .   .............  Junio id. . . . . . . . 4 4 3 9 9 0
447£30 Idem de C atí .......... Febrero id . . . . . . .  £36
147£34 Idem de Corachar   Idem id    £4‘880
447£3£ Idem de id ............. . Mayo id.»  ........  4£‘400
Í47£33 Idem de Castellfort  Enero id . . . . . . . .  - 38‘099
147£34 Idein de id .   ........... . Febrero i d . , . . . .  4.469‘5£4
447£35 Idern d!e id . . . . . . . . . . .  Junio id . . . . . . .  0 9‘548
447£36 Idem de Castell de Ca

bres . . .    .................  Enero id  48‘816
I47£37 Idem de id .   ........... . Febrero id . . . . . .  6‘7£0
Í47£38 Idem de Canet.. . . . . . .  Mayo id.. . . . . . . .  35‘£00
447£39 Idem de C ervera... . . .  Idem id . ..... . . .  £39‘£00
44724Q Idem de C irat.. . . . . . .  Abril id . . . . . . 4 6  478
Í47£44 Idem dé Calig. . . . . . . .  Mayo id .. . . . . . . .  , 4‘800
447£4£, Idem de Candiel. . . . . .  Abril id. ¿b . . . . .  1 £48‘800
147£43 Idem de id .   ........ .. t. Mayo id    ¿ , 3£4‘800
447£44 Idem de Chiva de Mo

rdía.  ......... Eneró id ;7. . . . .  *20
447£45 Idem de Cinchtorres.. .  Idem id . . . . ; . . .  £7‘£00
447£46 Idem de id ............. .. . Mayo id . . . • . . , . .  4£8 800
447£47 Idem de Forcall... . . . .  Enero id . . . . . . .  53 600
447£48 Idem de id . . . . . . . . . . .  Febrero id . . .  *. 36 800
Í47£49 Idem de Herves... . . . .  Enero id   406 400
147£50 Idem de id . . . . . . . . . . .  Febrero id . . • 43‘600
447£54 Idem de Ludiente.. . . .  Enero id . . . . .  •. • 4£‘560
l&7£5£ Idem de id .   .........  Febrero id ¿ .. ' . .  . 4‘640
447£53 Idem de La M ata... . . .  Enero id.-.;*. • • .. 446‘400
447£54 Idem de La Jana  Abril i d .     . 33£
447£55 ídem de i d . . .  .......  Mayo id .. . . . . . . .  416‘800
447£56 Idem deM orella   Abril i d. . . . . . . .  „ £9£‘800

PROVINCIA DE SALA- 
" MANCA.

147£57 Ayuntamiento de Pala
cios de Salvatierra.. Abril 4866 * 346*774

PROVINCIA DE SEGOVIA.
447£58 Ayuntamiento dé Grtí- ‘

gosa de Pestaño  Setiembre 4869., 45£
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Harnero . Mes y año Importe
di GORFOKACIONES. á que pertenecen eñ

, las relaciones. , Eses. Mils.

PROVINCIA DE TERUEL. .

147859 Ayuntamiento de Fuen-
tespalda...  ............  Mayo 1866. . . . . .  80*748

147860 Idem de id   Julio id  . . . . .  34*560
147861 Idem de id . . . . . . . . . . .  Setiembre id . . . .  134*934
147868 Idem de id .................... . Abril 1867 . . . . . .  67*414
147863 Idem de id ....................  Mayo id . . . . . . . . .  13 334
147864 Idem de id ................... Setiembre i d . . . .  134*934
147865 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Abril 1868. . . . . .  80-748
147866 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Setiembre i d . . . .  134 934
147867 Idem de id . . . . . . . . . . .  Abril 1 8 6 9 . . . . . .  101*180
147868 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Mayo id............  £0
147869 Idem de i d . . . . : . . . . . .  Setiembre i d . . . .  808*400
147870 Idem de Fonfria  Marzo 1 8 6 6 ...... 6*667
147871 Idem de id.. ............. Julio id . ¿ .. . . .  13l014
147878 Idem de id    Enero 1867. . . . . .  6*667
147873 ídem de id . ........... .. Junio id .   13*014
147874 Idem de Id..................... Diciembre i d . . . .  6*667
147876 Idem de id    Julio 1 8 6 8 . . . . . . .  13*014
147876 Idem de id  . ........  Enero 1869 . . . . . .  : , 10
147877 Idem de id  .........  Junio id. . . . . . . .  19*680
147878 Idem de Ginebrosa Noviembre id—  69*600
147879 Idem de id   .....  Diciembre i d . . . .  6*480
147880 Idem de Geá. . . . . . . . . .  Julio 1 8 6 6 .... . . .  16
14^881 Idem de id . ...................  Noviembre id. , . .  40*040
147888 Idem de id .  ........ .......  Junio 186,7.   , 16
147883 ídem de id  .......  No viembre id. . . .  41*600
447884 Idem de id  ........... Junio 1868. . . . . .  16 >
147886 Idein de i d . . . . . . . . . . .  Noviembre i d . . .  - 41*600
147886 Idem de id    Junio 1869 4. . . . .  84
147887 Idem de i d . . . . . . _____ Noviembre id . . . .  68*400
147888 Idem de Griegos  Febrero 1866 /... 10*667
147889 Idem de id. . . . . . ........  Enero 1867  ¡ 17*440
147890 Idem de i d . . . . . ...  Febrero i d . . . . . .  10*667
147891 Idem de id. . . . . . . . . .  Marzo 1868. .*•*•*; 10*667
147898 Idem de id ............... .... Abril i d . . • 17*440
147893 Idem de id .....................  Eneró 1 869 . . . . . .  16 ;
147894 Idem de id .  ......... ..... Abril i d . : . . . . . . .  86*160
147896 Idem de Godos   .........  Eneró 1866..........  4*907
147896 Idem de i d . : .  * . . . . . . .  Febrero id ,•. . . . .  1*707
147897 Idem de idi . . . é. . . . . .  Enero 1867... . . .  1‘707
147898 Idem de i d . . . ...............  Febrero i d . . . . . .  4*907
147899 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Julio id. . . . . . . . . .  8*886
147300 Idem de id . . . . . . . . . .  • Diciembre id .' . , v : 4*907
147301 Idem de i d . F e b r e r o  1868. ..J  - 1*707
147308 Idem de id . . . . . . . . . . .  Enero 1869...........  8*660
147303 Idem de id  . . . . . . .  Febrero id  7*360
147304 Idem de Huesa.............. Idem 1 8 6 6 .... .. . . 6*614
147306 ídem de id. . . . ............. Enero 186Í. . . . . .  18*881
147306 Idem de id .  .....  Noviembre id. . . .  839*681 ;
147307 Idem de id . . . . .  . . . ¿  Febrero 1 8 6 8 .... 6*614
147308 i Idem de i d . . ; ; : , . . . . . .  Julio id 98*780 3
147309. Idem de id . . . . . . ¿ . .  No /iembre id . . . .  836*107
147310 Idem de id  ............... Enero 1869 . . . . . .  9*980 ¿
147311 Idem de i d . : , . . . . . . . .  Febrero i d . .. . . .  18*400
147318 Idem de i d . . .................  Noviembre id . . .  364*160

PROVINCIA DE TOLEDO.

147313 Ayuntamiento de Villa-
miel V . .  7 . , . . . . . . . .  Enero 1869.., .r. .  198*766

Madrid 16 dejbicíenáhre de Í87Í^^£íftterventof general, f
JR.deOya.  ' '  ' ‘ : ' ’’ "',I j ‘ ; .

M IN ISTERIO  DS L A  GOBERNACION. '

Dirección general de Correos y Telégrafos.
El día l.° de Enero próximo se abrirá al público con ser- i 

vicio limitado la estación municipal establecida ón Montero, 
con arreglo al decreto de 30 de Junio de 1871.

Madrid 88 de Diciembre de 1874,=E1 Director general, Añ
ero! Mansi.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

D ip u t a c ió n  provincial de Madrid.
Aprobado el proyecto para la construcción de una nueva : 

alcantarilla del modelo núm. 47 sobre el barranco titulado de : 
Doña Luna, y que ha de formar parte del camino qvé se halla 
en estudio desde El Alamo al puente de Nayalcarnero;, la ex
celentísima Diputación provincial ha acordado se proceda, á 
contratar las obras necesarias al efecto por medio de subasta 
pública que tendrá lugar en esta capital y ante la respectiva 

: Comisión, en su casa-Palacio, plaza de Santiago, núm.,-8, el 
dia 7 de Enero próximo. , venidero, á las dos en punto de la *
tarde.'   • ,

Los pliegos de condiciones, presupuestos, planos y demas 
antecedentes que forman parte del proyecto se hallarán de ; 
manifiesto en la Sección respectivas de las oficinas de (esta; 
Corporación, todos, los dias no feriados á las horas, de des
pacho, desde la fecha de este v anunció hasta, la de la subasta, 
donde pueden acudir á enterarse los que quieran tomar parte 
en la licitación. Servirán de tipo para la subasta los precios t 
fijados para cada, clase de obra en los presupuestos formados, 
y que ascienden en total á iQ.678 pesetas 6 céntimos, en que: 
han Sido apreciadas aquellas, debiendo versar la rebaja <5 be-¿ 
neficio que trate de hacerse sobre el tanto por 100.

Para poder tomar parte en la licitación deberá acompañarse ; 
á los pliegos que contengan las proposiciones el documento que 
acredite haber consignado en la Caja, general de Depósitos el 
6 por 100 de la cantidad total á que ascienden los presupues- < 
tos. Esta subasta se llevará á cabo con sujeción al Real decreto 
dé 87 dé Febrero de .1868, instrucción de 18 de Marzo -del m is -; 
mo año y demás disposiciones vigentes en la- materia , y por 
consiguiente las proposiciones se harán por medio de. pliegos 
cerrados, que se entregarán durante la primera media; hói*a; 
después de principiado el acto, arreglátídose al modelo qué á| 
continuación se inserta. -  ‘

Todo lo que por acuerdo de la Exema. Diputación se pu
blica en este periódico oficial para conocimiento' de los que - 
quieran tomar parte m  la subasta* ' . >

Madrid 88 de Diciembre de l874.=«El Presidente , Alejan-i 
dro Groizard.=«El Diputado Secretario, el Conde* de la Romera.:

Modelo de proposición.
D,,N. N., vecino de   que habita en, . . . . ,  enterado del

anuncio publicado en los periódicos oficiales, y de las condi-;

ciones, presupuestos, planos y demás antecedentes con arreglo 
á los cuales se saca á publica su básta las obras necesarias para 
la constricción de una nueva alcantarilla del modelo núm. 47, 
sobre el barranco titulado  ̂de Doña Luna, término; de Naval- 
carnero, se compromete ,á ^ejecutar dichas obras, con estricta
sujeción á las condiciones fijadas, haciendo la rebaja d e .___
(Aquí se expresará en letra él tanto por 400 que se rebaje) en 
los precios que marcan los presupuestos.

(Fecha y firma del proponente.)

No habiendo tenido efecto por falta de Imitadores la subasta 
intentada el diá 6 del corriente Con el fin de contratar la repa-* 
racion de las obras de fábrica y casillas de péones camineros 
de la carretera general de Andalucía, abandonada por el Esta
do, en la-sección comprendida desde Madrid, á Aranjuez; la 
la Excma. Diputación provincial ha acordado se verifique la 
segunda stíbásta con el expresado objetó; bajo el mismo tipo y 
condiciones;que sirvieron para la primera, y cuyo áéto tendrá 
lugar en esta capital y ante la comisión respectiva/ en su casa* 
Palacio, plaza de iSantiago, núm. 8 , el dia 9 de Enero del año 
próximo venidero* á las dos en punto de la tarde.

Los.pliegos de Condiciones, presupuestos y demás antece
dentes que forman parte de • dicho proyecto Se hallarán de ma
nifiesto en la Sección respectiva de las oficinas de esta Corpo
ración, toáos los dias no feriados á las horas de despacho, desde 
la fecha dé este anuncio hasta la de la subasta, donde pueden 
acudir á enterarse los que quieran tomar parte én la licitación. 
Servirán dé tipo para la subasta los precios fijados para cada 
clase de obra en los, presupuestos formados, y que ascienden en 
total á 3.489 pesetas 88 céntimos en que han sido apreciadas 
aquellas, debiendo versar la rebaja ó beneficio que trate de ha
cerse" sobré el tanto por 100. Para poder tomar parté eh la li
citación deberá acompañarse á dos pliegos qué contengan las 
proposiciones un documento que. acredite haber consignado en 
la Caja general de Depósitos él 6 por 100 de la cantidad total 
á que ascienden ios: presúpuí stos. : : ( 7:

Esta subasta se llevará á cabo con sujeción al Real decreto 
de 87 de Febrero de 1868, instrucción de 18 de Marzo-"del 
mismo año f  ^emás" 'dispósióióhés, 'Vigéntés' "eh lá mátéria, y 
por consigüienté las proposiciones'se harán por haédió dé plie
gos cerrados, que se entregarán durante láprimei*a media hora 
después de principiado,,el acto, arreglándose-al modelp que á 
continuación se inserta. . ,

Todo lo que por acuerdo de la Excma; Diputación se pu
blica en esté periódico • oficial para conocimiento dé' los que 
quieran tomar párte- e a la subasta.

Madrid 83 de Diciembre de 1874.==E1 Presidente, Alejandro 
Groizard.==El Diputado Secretario, el Conde de la Romera.

- •. Modelo de proposición.
D. Ñ. N., veciííódei. • . que habita en. . . . . ,  enterado del 

anuncio publicado en los periódicos oficiales, y de las condi
ciones, presupuestosiy demás antecedentes, con arreglo á los 
cuales se saca á publica subasta lá reparación de las obras de 
fábrica y casillas dé peones cáiúiiieros dé ía Cairéterá dé Má- 
drid á Aranjuez, sé coñipr.ométe á ejecutar las: expresadas 
obras, con estricta sujeción á las condiciones dijadas, haciendo
la rebaja de (Aquí *se expresará en letra el tanto por 100
que se rebaje) en los precios que marcan los presupuéstos. :

(Fecha y firma del proponente.)

Intervención económica de la provincia de Madrid.
Clases pasivas .-^Revista.—Semestre de Mnero de 18  76!

Cumpliendo esta Intervención con lo prevenido en ía ley de 
presupuestos de 86 dé Julio de 1865 y en Real órden dé .88 de 
Agdsto deP liiísmo añoj efué^ ôrdena úúé'tódós^^los^iMivdduos 
que perciben haberes pasivos se presenten en los meses:: de 
Enerosy Julio de cada año en las Contadurías deproyinciarhoy 
Intervenciones económicas, donde, radican sus pagos en acto 
de revista , y acercándose la época de lá primera revistá sé- 
mestral del año 1876, ha dispuesto dar principio' á dicho acto 
el 8 de Enero próximo venidero, haciendo al efecto las siguien
tes advertencias para llenar su cometido, evitando a l, mismo 
tiempo perjurios á los interesados:

1 / La revista es personal y será por lo tanto inútil toda 
gestión que tienda á presentarse los parientes \ apoderados ó 
encargados en lugar de los que por la ley están obligados á 
verificarlo. ■ t .

8 /  En dicho acto, además de la fé de existencia y estado 
en su caso, há de presentarse el documento original que con
cede el derecho á jubilación, cesantía, retiro ó.pensión^la 
nominilla que la Contaduría ó Intervención facilita á cada in
teresado para identificar mensualmente su persona ante ios 
Pagádobes.

3.a LaS'citadas fés dé existencia deben entregarse sin dejar 
en blanco el encabezamiento, la .clase á que corresponden los 
interesados,,ni s la letra y número, lo cual consta, en la referida 
nominilla. Cuando les interesados no sepan firmar ó se hallen 
imposibilitados de hacerlo lo ejecutará á su ruego ófcto de la 
misnia clase en la declaración de no percibir otros haberes de 
fondos •del Estado, provinciales ni municipales. ^

4.a Con las mismas formalidades deben justificar dicho acto 
los individuos que se hallen ausentes pasando la revista ante 
los IntérVéntóres, si residen en capitales de provincia, ó de lós 
Srés.' Alcaldes en otro caso; ante los Representantes del Go- 
biernó los que residan en el extranjero. En las certificaciones 
de los Sres. Jefes y Oficiales retirados se expresará también si 
está ó no tomada razón por .la Contaduría ó Intervención res
pectiva. r ' ' ''r - i

6 /  Los qué se hallen en cualquiera de los tres casos expre 
sadosdebennuidar deque en la certificación que se les facilite 
de haber pasado la revista se exprese la fecha del documento 
que concede el derecho pasivo, la cantidad anual en que con
siste ( todo em letra y no guarismo) y la Autoridad por quien 
se hálle ekpedidá; pues de otro modo no se les admitirá como 
justificación bastante. . ,

, 6.a Las fés de* existencia expedidas por Jos Sres. Jueces mu
nicipales han dé expresar el nombre, apellido y destino de los 
causantes de quiénes procede la pensión, fechándolas desde 1 / 
de Enero próximo en adelante y no ántés;; debiendo citar la 
calle, número y- pisOíde la habitación- de los interesados.

7.a Por disposiciones superiores^se hallan exceptuados de 
presentarse en revista los individuos de Clases pasivas que. 
están investidos del, carácter de D ipneos, Magistrados, Jefes 
de Administración y Coroneles; pero deben justificar su exis- 

’ tencia por medio de oficio escrito imprescindiblemente de su 
puño y letra dirigido á esta Intervención, en. que se expresen 
calle/casa y número donde habitan, el haber mensual ó anual 
que disfruten, en letra, áegun lo mañqüé el Réal despacho, y 
por qué éónéepto, la fecha del misñió dócumentÓ ó de la órden 
de concesión . cuando no se hubiera -obtenido todavía dicho 
Real despacho, y por qué Contaduría ó Intervención está to
mada razón del citado dqcuirento, y que no perciben otro haber 
de los fondos dél Estado,'provinciales hi municipales.

8.a Los que sin corresponder á dicha clase tengan imposi
bilidad física absoluta de presentarse én revistá, acreditada con 
certificación de Facultativo, lo manifestarán así á la Interven
ción por medio de oficio en el que se consignen las señ^s de su 
domicilio para revistarlos en él. Ai efecto : deben obrar en su 
poder los mismos documentos que habían de exhibir si la im
posibilidad no existiera.;

9.a Como la Intervención tiene un término limitado para 
cumplir este servicio, no puede detenerse en él más allá de los 
dias que se designan á cada clase, y advierte por lo mismo que 
pasados estos dará cuenta á la Superioridad de los individuos 
no revistados, suspendiendo el pago de los haberes hasta que 
tengan rehabilitación.

10. Cuando sean varios los partícipes de una pensión todos 
deben presentarse en revista, no bastando que! lo haga uno sólo 
para llenar las formalidades de aquél acto.

11. En el caso de que los menores de- edad no: puedan pre
sentarse en revista con' sus tutores y curadores reconocidos 
legalmente como tales se acompañaranlas fés de vida expedi
das por los Jueces municipales - con el V7* B.° y sello de los 
Directores ó Jefes de los Colegios en que-se encuentren.

Los dias y horas señalados para dichá-'revista son los si
guientes:

Sábado 8 de Enero, de diez de la, mañana a tres de la tarde. 
Exclaustrados de ambos sexos y  pensiones remuneratorias.

Lunes 4, de id. á id.
Cesantes de todos los Ministerios Inclusos, los de la Real 

Casa. ■ '4 '
Martes 6, de id, d id. * ;

Jubilados de id:, emigrados de América y convenidos de 
Vergara. ■ ■’

Jueves 7, de id. á id.
Jefes retirados, Planá Mayor yj ;Mariña.

Viernes 8, de id. á id.. ..*^ ¡
Capitanes, Teniéntés y AlféréééSv '

, Sábado 91 de id. á idí
Sargentos; Cabos, soldados y Píáhá Mayor de; tropa.

Lunes 11, de id. á id.
Lisís mismas elases que cobrair^Niees-pe&sloiiaáas. <

. Martes 18, de id^á id. ..
Primera clase de Monte-pió militar, de la íéfra A á la Ll 

inclusive, y Monte-pio de Marinar
Miércoles 43, de id. ú id A 

• Idem id:, de la M á la Z, y, tercera clase del Monte-pio
militar. , -  ,

Jueves 14, deid. á id. t r  .
-Segunda clase de id., de la A á la LL n

Év .. Viernes 16, de id. ,á id.
- , Idem Id., déla Af a la Z. . .

Sábado 16, de id. á id.
Monte-pio civil, desde la letra A á la E inclusive.

Lunes 18, de id. á id.
Idem id., de lá F á la LL

Martes 19, de id. á id.
Idem id., de la M á la Q.

Miércoles 20, de id. d id.
Idem idv de la R á la Z  y Monte-pio de íueceé.

< 1 Jueves 21, de id. á id.
/Pensionistas de la Real‘Casái;1 ñ 
Idadrid 17 de, üiciehabré de 1874.===Aihádeo Yalls. —3

A d m iii is t r a c io n d e lC o r r e o C e n tr a l .

SECCION DE LIST A.

Cartas detenidas por'falta de franqueo el dia 88 de DiHembre 
de 1874.

Núm. 601 Atilano Moya.—Muel.
608 Diego Bartolomé.—-Guadalajara.
603 Eusebio Santiago.—Zaragoza.,
604 Emilia Jiménez—Granada.
606 Fernando Fprez é h ijo—Barcelona.

■ ■ ¿ ■: • ■ 606:,;/Fr&^ciéc6:|?mtos y1, L.—.^a£álla. v;
/ :  i •>...."'..©dTV.-, ‘ÍÊ jQ&clei -
. ■■ -6O8^:I!0s4l|'0raí#s^ ..

609 Julián de Tovías.—Toledo.
610 Juan B. Serrano.—Villanueva dél Rey.

.. 611 José Romero R.—Cuevitas.
;-.il^zzLorenipzCru^^^ ,

613 Ramón Cañellas.—Grau.
.Hit® 'P^a^^Alican|q. ,̂r 

616 Saturnino Gonzalez.^-Cáceres.
616 Silverio Castilla—Hígares.
617 Sara Gómez;—Fuenearral. ‘

Madrid 83 de Diciembre de 1874.=^ El Administrador, José
:M »íaSoler:': ■ ' /-'   -  * ñ

Nota de las carias remitidas en este dia al Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Audiencia^ con arreglo a lo  dis
puesto en la Real orden de 11 de* Mayó de 1863, por resultar 
falsos los sellos de franqueo adheridos á las mismas.

Número 1 D, Maximino Medina.—’Búrgos.'
8 ‘ D. Joaquin Izquierdo.—Valencia.
3 D. Ricardo P. Quinto.—Zaragoza.
4 D. Domingo Francia.—Zamora.
6 Doña Filomena Rojo.—Aranda de Duero.
6 D. Jacinto Moreno.—Almagro. -
7 Doña Elena Ascocha.—Burgos.
8 D. Leopoldo' Be mar.—M^rbella. •
9 Doña Florentina Guetará.—León.

10 Doña Elvira Vila.^t-Barcelona.
11 D. Jacobo Escalante.—Alameda.  ̂ .
18 ‘ Doña Paz BáliéSta —Alhídiíe:" ■ ;
13 D. Feliciano? Fusier.—Santa Margarita.
14 Doña Rosa Zamora.—León.
15 Hijos dé M. A.:Heredia;^Málaga.
16 D. Rafael García Pons.-^Cádiz.
17 D. Aureliano Cabanzon.—Toledo.
18 D. Salvador Medina.—Valencia.
19 Doña E^ariétá Sánz.—Lupiáña.
80 D. José M. Vera.—Sevilla.
81 Doña Antonia de Vea Mur^uía*—V i^ iá .

. ,88i Doña Rosa Bulter.—Valencia. - , r , ,
■ 83 Señora Marquesa de Nérvibh.-^SéVilIá.
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¿íüm. £4 D. Francisco de la Torre.-- -Antequera.£5 D. Inocente López.—Barcelona.£6 D. José Rubio.—Badajoz.¿7 D. Juan Guerrero.—-Aguilar de la Frontera.
£8 D. José Mascelí.—Alicante.£9 D. Agustín Villar.—Arjonilla.30 D. Indalecio García.—Aviles.34 D. Fernando Cabrera.—Alcoy.3£ D. Martin López Duran.—Albudeste.33 D. Antonio María Pruneda.—Avilés.
34 ib Luis Punta.—Algeciras.35 D. Manuel María Serrano.—Andújar.36 D. Luis de los Santos.—Almadén.
37 D. José Valencia.—Badajoz.38 D. Rafael de Muro.—Algeciras.39 D. Manuel Morillos.—Cádiz.40 D. Juan Collado.—Albacete.41 Sres. Roig hermanos.—Barcelona.: 42 D. Sebastian Ruiz.—Albacete.
43 D. José Felip.—Barcelona.44 D. Fermín Coronado.—Badajoz.45 D. Santiago Fernandez.—Cáceres.
46 Hijo de la viuda de Delmes.—Bilbao.47 D: Rafael Alhambra.—B&eza.48 D. Prisco Criado.—Cáceres.49 D. Eudaldo Pulg.—-Barcelona.50 D. Agustín Empéraile.-^Bilbao.

1 51 D. José Vides.—Cádiz.5£ Viuda de Matialday.—Burgo de Osma.
53 D. Francisco Fernandez.—Blesa.• ^4 D. Francisco Berantó.—Bilbao.
55 D. Jáime hermanos.—Barcelona.56 Verdugo y compañía.—Cádiz.
57 D. Calixto A vila—Burgos.58 D. Federico Pujadas.—̂ Alicante.59 D. Manuel Benedicto.—Sueca.60 D. Juan María Barranco.—Sueca.61 D. Terencio Vendrell.—Valencia.

Madrid £3 de Diciembre de 1874.=El Administrador, José 
María Soler.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento de Madrid.

El dia £1 de Enero próxim o, á la una de su ta rde , tendrá síecto por pliegos cerrados en la sala de remates de la Excelentísima Corporación municipal ¿ situada en la Plaza de la Constitución, tercera Casa Coasistorial, la subasta en pública licitación del servicio de trasportes de materiales de todas clases necesarios para las obras municipales y el suministro de arena lavada que en las mismas se emplee para lás aceras y empedrados, con sujeción á los precios tipos que se detallan en el pliego de condiciones facultativas que se hallará de manifiesto en esta Secretaría de mi cargo para conocimiento é 
instrucción del público, de una á cuatro de la tarde, todos los dias laborables que medien hasta el del remáte.Para tomar parte en la licitación sé justificará liaber consignado en la Tesorería de S. E. 7.500 pesetas.

i fodelo de proposición.
I). N. N,, que v iv e . . . . e n t e r a d o  de las condiciones para la subasta en pública licitación del trasporte de materiales de todas clases y el suministro de arena lavada que se em p^e en ¿as obras de aceras y empedrados anunciada en el Diario oficial ie  Avisos de esta capital del d ia . . . . .  d e .. . . .  d e . . . . . ,  conforme en un todo con las m ism as, se compromete a tomar á su sargo dichos sum inistros, con estricta sujeción á ellas. ( Aquí la proposición refiriéndose & los tipos, con la cantidad en 

letra.)Madrid de de 18
(Firma del proponente.)

Madrid 19 de Diciembre de 1874.=** El Secretario, José Di- 
«anta y Blanco. —5

El dia ££ de Enero próximo, á la una de su tarde , tendrá fíeeto por pliegos cerrados en Ja sala de remates de la Excelentísima Corporación m unicipal, situada en la Plaza de la Constitución, tercera Casa Consistorial, Já subasta en pública Meitecion del suministro de cuñas de primera y .segunda clase necesarias para el empedrado de Madrid, con sujeción á los precios tipos que se detallan en el pliego de condiciones facultativas que se hallará de manifiesto en esta Secretaría de mi sargo para conocimiento é instrucción del público, de una á «u&iro de la tarde, todos los días laborables que medien hasta 
ti del remate.Para tomar parte en la licitación se justificará haber consignado en la Tesorería de S. E. 6.£50 pesetas. '

Modelo de proposición.
X L ....,  que vive.   enterado de las condiciones para lasubasta en pública licitación del suministro de cuñas de peder- .nal de primera y segunda clase necesarias para el empedrado de esta capital, anunciada en el Diario oficial de Avisos de Madrid del d ia . . . . .  d é .. . I. de   conforme en un todo con lasáéismás, se compromete á tomar á su cargo dicho suministro, ¿on estricta sujeción á ellas. (Aquí la proposición refiriéndose i los tipos, con la cantidad en letra .)
M adrid.. . .  d e . . . .  de 18

(Firm a del proponente.)
Madrid 19 de Diciembre de 1874.=E1 Secretario, José Dicen-m y Blanco. . .:! i  —3

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Juzgados de primera instancia.

F r e g e n a l  d e  la  S ie r r a .
D. José Donoso y Coronado, Juez de primera instancia dé 

m ís, ciudad y su partido.
Por el presente se cita y emplaza á Juan Francisco José 

Zapata Rodríguez, de esta naturaleza y domicilio, soldado que 
¿«serió de las filas del batallón de la reserva del ejército, n ú 
mero 1£, para que én el término de 15 dias comparezca en los 
estrados de este Juzgado á nombrar Procurador y Abogado que 

represente y defienda en la causa criminal de oficio que en

el mismo se le sigue por sospechas de hurto de metálico á Be
nito Lobo Calderón, su convecino; apercibido que de no h a
cerlo, trascurridos, se le designarán de oficio, parándole el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho. f

Dado en Fregenal de la Sierra á 15 de Diciembre de 1874.==» 
Licenciado José Donoso y Coronado. =  De su orden, Juan M. 
Treviño.

G a n d ía .
D. Felipe María Lloret, Juez municipal de esta ciudad, Re

gente el Juzgado del partido de Gandía por ocupación legal 
del Sr. Juez propietario.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Vicente Pizarro y 
Soria, domiciliado en la villa de O liva, de la cual ha desapa
recido desde que marchó á entregarse en caja como soldado 
de la última reserva extraordinaria, para que en el término 
de 30 dias, á  contar desde la inserción de esta requisitoria en 
la G aceta  de  Ma d r id , comparezca en este Juzgado á respon
der de los cargos que le resultan en la causa criminal que 
contra el mismo se está instruyendo sobre lesiones á Francis
co Guillén y Collado; bajo apercibimiento de qué no verificán
dolo en el referido término será declarado rebelde, y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Y ruego á todas las Autoridades civiles y militares proce
dan á  la busca y presentación en esto Juzgado del referido Vi
cente Pizarro y Soria, cuyas señas se ignoran.

Dada en Gandía á 16 de Diciembre de 1874. — Felipe María 
L loret.«D e su orden, José Román.

G r a n a ü a .- § a ív a d o r .
D. José María Casas y Miranda, Juez de primera instancia 

del distrito del Salvador de está capital.
Por la presente requisitoria y término de 15 dias, á contar 

desde que aparezca inserta en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se cita, 
llama y emplaza al rematado Miguel Fernandez Moreno, de 
esta vecindad, casado, de £5 años , cuyas señas son: estatura 
regular, color moreno, ojos y pelo negros, nariz regular y 
barba poca, para que se presente en la cárcel pública de esta 
Audiencia á extinguir la pena de tres meses de arresto mayor 
que le ha sido impuesta por la Excma. Sala de lo criminal de 
la Audiencia de este distrito en la causa que contra el m is
mo se ha seguido sobre lesiones ; en la inteligencia que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Por tanto ruego á las Autoridades civiles y militares y á 
los individuos de la policía judicial, que luego que sea habido 
se sirvan remitirlo á esta cárcel pública á mi disposición.

Dada en Granada á  11 de Diciembre de 1874.=Casas.«*Por 
mandado de S. S., José Prieto.

O r « ia le m « .
D. Juan de Pomar Lerena, Juez municipal de esta villa é 

interino de primera instancia del partido. c .
Por la presente se llama y emplaza á Juan Jiménez Caña- 

maque, vecino de Ubrique, para que en el término de 15 dias, 
á contar desde la inserción de esta requisitoria en la Ga ce t a  
d e  Ma d r id  , comparezca en este Juzgado á  responder á  los 
cargos que le resultan en la causa que contra el mismo estoy 
instruyendo por lesiones á  Diego Sánchez Rodríguez; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde.

Al mismo tiempo encargo á  las Autoridades y a los agen
tes de policía judicial procuren la captura de dicho indivi
duo , y caso de ser habido lo pongan á  mi disposición.

Grazalema 15 de Diciembre de 1874.==Juan de Pomar.=* 
Por su m andado, Santos Pajares Alvarez.

J a é n .
D. Manuel de Miguel García, Decano del ilustre Colegio de 

Abogados de esta capital, Juez municipal de ella é interipo de 
primera instancia de la misma y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 
y Escribanía del que refrenda se instruye causa criminal de 
oficio contra Ramón Moreno, natural de Sevilla; José Jeróni
mo Rodríguez, que lo es dé Bailén, y consortes, sin que cons
ten las demás circunstancias, por los delitos de evasión de los 
dos primeros al ser conducidos á esta ciudad por cuatro guar
das municipales de la de A ndújar, llevándose dos caballerías 
y dos armas de fuego, atentado á los agentes de la Autoridad 
y homicidio de Luis Laureano de Castro Reyes la mañana 
del 10 de Octubre de 1873 en el sitio nombrado de las Salinas, 
término de Fuerte del R ey, se ha acordado en dicha causa la 
prisión provisional de los referidos procesados; y no habiéndose 
hasta ahora logrado la captura délos mismos, he mandado ex
pedir la presente requisitoria fijando el término de 15 dias 
para su comparecencia, á contar desde Ja inserción de la pre
sente en la Gaceta  de  Madr id  y Boletín oficial de la pro
vincia.

Al mismo tiempo en nombre de la Nación pido y encargo, 
y en el mió suplico á los Sres. Jueces de primera instancia* Au
toridades y agentes de policía judicial procedan á la busca de 
los repetidos Ramón Moreno y José Jerónimo Rodríguez, y 
caso de ser capturados los remitan á la cárcel de esta ciudad á 
disposición de este Juzgado.

Dada en Jaén á 30 de Noviembre de 1874.=Manuel de Mi
guel G arcía.=Por mandado de S. S., Julián Herrador.

M a d rid .—A u d ie n c ia .
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Audiencia , refrendada por el infrascrito Es
cribano, se cita, llama y emplaza á D, Juan Fernandez Loren- 
zana, cuya actual residencia se ig n o ra ,á  fin de que compa
rezca debidamente representado dentro del término de 30 dias 
á contestar la demanda que contra el mismo ha interpuesto 
con fecha 9 del corriente el Procurador D. Miguel Perez Man
cilla como curador ad ¡ítem del menor Alonso Gayo y Alv&rez,

en solicitud de que se declare nula la escritura de cesión de 
bienes y derechos otorgada por D. José Gayo y Santor á favor 
del mismo Lorenzana en 3 de Abril de 1860 anteD. Pedro An
tonio García, Notario de Caboalies de Abajo.

Madrid 19 de Diciembre de 1874.®=Luis Hernández.
M a d r id — H o s p ita l .

D. Matías Rico, Juez de primera instancia del distrito deí 
Hospital de Madrid.

Por el presente hago saber que en la causa seguida en este 
Juzgado contra Florencio Monterde y. Martínez, hijo de Manuel 
y de Florencia, d e £3 años de edad, natural y vecino de T ra- 
m acastiel, por lesiones á Florentina G arcía, he dictado en 19 
de Noviembre último la sentencia cuya parte dispositiva es 
como sigue:

«Fallo que debo declarar y declaro que los hechos que han 
motivado la instrucción de esta causa y que se estiman pro
bados constituyen tan sólo un delito de lesiones ménos graves: 
que no consta la participación que en él hubiese tenido el 
acusado Florencio Monterde y Martínez; y en su consecuencia 
debiade absolverle y le absuelvo libremente de todo cargo, de
clarando de oficio la mitad del coste del sumario y todas las 
posteriores, debiendo poner en libertad al procesado si causare 
ejecutoria esta sentencia.

Declaro igualmente que no está acreditada la existencia del 
delito de tentativa de violación; en su virtud que esta causa 
ha debido sobreseerse y se ha por sobreseída en el estado 
de sumario en cuanto á este delito , entendiéndose también de 
oficio la mitad restante de costas del mismo.

Así por esta sentencia, qué con la causa original se con
sultará á S. E. la Sala de lo crim inal, previa citación y em
plazamiento de las partes para que acudan á usar de su dere
cho dentro de 10 dias, lo pronuncio, mando y firmo.=Licen* 
ciado Matías Rico.»

Y para que sirva de notificación al procesado Florencio 
Monterde y Martínez, mediante á ignorarse su paradero, y de 
citación y emplazamiento para ante la Superioridad del terri
torio á quien se remite la causa en consulta, expido el pre
sente en Madrid á 14 de Diciembre de 1874.=V.* B.*=Licenciado 
Rico.«=El Escribano, Licenciado José Ortiz y Martínez.

M a d r id .—P a la c io .
Por el presente y en virtud de providencia dictada por el 

Sr. Juez de primera instancia del distrito de Palacio de esta 
capital, se cita y llama á todas las personas que estuvieran en 
el café y billar titulado del Recreo, calle de la Flor B aja , la 
noche del domingo 6 del actual, á las siete y media ó poco más, 
á cuya hora fué herido en el local del referido café el joven Juan 
José Laso, de cuyas resultas ha fallecido, á fin de que presten 
declaraciones en la causa que por la Escribanía del refrenda- 
tario pende sobre dicho delito, debiendo comparecer dentro del 
término de 30 dias en la audiencia del mismo Juzgado, piso 
principal del Palacio de Justicia, de once á cuatro todos los 
dias; bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar según las 
leyes.

Dado en Madrid á £0 de Diciembre de 4874.—El actuario, 
Narciso Tribuidos.

M a d rid .—U n iv e r s id a d .
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Universidad de esta capital, se c ita , llama y 
emplaza por el presente edicto y término de 30 dias á la  persona 
en cuyo poder exista ó tenga noticia del paradero de una car
peta, núm. £.696,bajóla cual se presentó en 31 de Mayo de 1873 
por D. Evaristo Alonso, en el Departamento de Emisión de la 
Dirección general de la Deuda pública una certificación de Deu
da sin interés núm. ££.981 emitida en 1.* de Julio de 18£7 por 
la cantidad de rs. vn. 106.650 £7 mrs. á favor de la Sra. Doña 
María Bonifacia Parra, para que dentro de dicho término la 
presente en este Juzgado y Escribanía del infrascrito, sito en 
la Costanilla de la Veterinaria, núm. 1, ó acuda á usar de su 
derecho en el expediente que se instruye para justificar su ex
travío; bajo apercibimiento.

Madrid £1 de Diciembre de 1874. =  Por mandado de S. S., 
Juan Vivó. X—84£

D. Francisco García Franco, Magistrado de Audiencia de 
fuera de Madrid y Juez de primera instancia del distrito de la
Universidad de esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Pascual 
de Diego Gonzalo, de £8 años,, natural de Villel de Mesa, pro
vincia de Guadalajara, jornalero, que habitó en la calle de 
Santa Engracia, corralón núm. 10, y á Miguel Lanero Ruiz, de 
39 años, natural del mismo pueblo que el anterior, casado, jor
nalero, que vivió en la indicada casa, no presumiéndose el lu
gar en que puedan ¿aliarse, para que en el término de 30 dias 
comparezcan en este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, 
con el fin de responder á los cargos que les resultan en causa 
criminal que se les sigue por lesiones á Benito Centeno; aper
cibidos que de no presentarse les parará el perjuicio que ha
ya lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes de la policía judicial, 
practiquen la busca y captura de dichos individuos, poniéndo
los á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 14 de Diciembre de 1874=Francisco Gar
cía Franco.«=Por mandado de S. S., Emilio Monet.

M á la g a .—M e r c e d .
D. Segismundo del Mo^al Ceballos, Juez de primera ins

tancia del distrito de la Merced de esta ciudad.
Por la presente se cita y llama á José López, cuyo segundo 

apellido y demás circunstancias se ignoran, para que en el 
término de 15 dias, á contar desde la publicación de este edicto
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en la Gaceta de Ma dr id , se presente en Gste Juzgado á ñn de 
prestar declaración en causa que se instruye contra los autores 
de falsificación de papel sellado; apercibido que de no v erifi
carlo le  parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dada en Málaga á 48 de Diciembre de 1874.«Segismundo 
del Moral Ceballos.—Por mandado de S. S ., José Moreno 
y Marcos.

D. Segismundo del Moral Ceballos, Juez de primera instan
cia del distrito de la Merced de esta ciudad.

Por el presente se cita y llama á D. Estéban Orarri, cuyo 
segundo apellido y demás circunstancias se ignoran, contra
tista que ha sido del derribo del convent# del Angel de esta 
ciudad, para que en el término de 15 dias, á contar desde la 
publicación de este edicto en la G a ce ta  de M adrid, se presento 
en este Juzgado á fin de prestar su declaración en causa que 
se instruye contra los autores de la sustracción de materiales 
en dicho derribo; apercibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Málaga a 18 de Diciembre de 1874.==Segismundo 
del Moral Ceballos. =  Por mandado de S. S ., José Moreno 
y Marcos.

Hartos.
D. Juan José Moreno Sánchez, Juez de prim era instancia 

de esta ciudad y  su .partido &c.
A todas las Autoridades civiles y militares de la Península 

y á los Agentes de policía judicial á que se refiere el art. 191 
de la ley de Enjuiciamiento criminal les ruego se sirvan proce
der á la busca de las caballerías y efectos que á continuación 
se expresarán, que fueron sustraídos en la noche del 24 de Oc
tubre último del cortijo llamado Lázaro Gordo, término de 
Santiago de Calatrava; asimismo les ruego se sirvan proceder 
á la captura de Diego García (Muñoz), vecino de Baena, y ai 
otro sujeto que en la referida noche le acompañaba; los que en 
caso de ser habidos, como asimismo las repetidas caballerías 
y efectos, los pondrán á disposición de este Juzgado.

Dado enMartos á 12 de Diciembre de 4874.=Juan José Mo- 
reno.=Por su mandado, Licenciado Juan Manzanedo.

Señas de las caballerías.
Un mulo rojo con la marca y un lucero blanco en la frente, 

cerrado; con un hierro.
Otro id. rojo oscuro, delgado, lunanco, con vejigas en las 

manos, de unas seis cuartas; sin hierro y cerrado.
Otro id. mohíno pequeño, con un esparaván curado en un 

pié, cerrado; sin hierro.
Y una muía bien puesta, de dos cuerpos, sin hierro, de seis 

cuartas y cerrada*
Idem de los efectos.

Dos capotes, una chaqueta ancha ó anguarina, dos cajillas 
de tabaco y una de fósforos, 14 rs. y un pañuelo de bolsillo, y 
una manta vieja.

Idem de los ladrones.
Uno de ellos alto, y vestía traje oscuro, con sombrero hon

go, y el otro más bajo, vestía de blanco, con sombrero hongo 
t&mbien, los dos al parecer gitanos.

M o n tefr io
D. Tomás Martin y Galan, Juez de primera instancia de esta 

villa y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Nicolás Pulido 

Barca, alias Relamprejo, de desconocido domicilio, cuyas se
ñas se expresan á continuación, para que en el término de 15 
d ias , contados desde la inserción de este edicto, comparezca 
en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en 
3a causa sobre hurto de una jumenta y un rucho del sitio del 
Norgajo, de este término, en la que ha sido declarado procesa
do y está acordada su detención; apercibiéndole que de no ha
cerlo será declarado rebelde y sufrirá el perjuicio á que haya 
lugar. .

En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo se requiere* 
al mismo tiempo á todas las Autoridades y agentes de policía 
judicial para que se sirvan proceder á la busca y captura del 
referido procesado y caballerías expresadas, cuyas señas tam 
bién se anotarán, y lo pongan á disposición de este Juzgado.

Dada en Montefrio á 18 de Diciembre de 1874.—Tomás 
Martin y Galan.«=Por mandado de S. S., Andrés Jiménez.

Señas del Pulido.
Resulta ser de estatura baja y vincejo ó con los ojos malos, 

andando generalmente entre los jitanos.

Idem de las caballerías.
Una jum en ta , cerrada, parda c lara , con un rucho de un 

año, del mismo pelo, alzada regular, sin hierro.

M u r c i a . - S a n  J u a n

D. Manuel Navarro y Catalá, Juez de primera instancia del 
distrito de San Juan de esta ciudad.

Por la presente requisitoria y en virtud de providencia dic
tada en la causa qué en este mi Juzgado y actuación del que 
refrenda se instruye sobre injurias al Sr. Juez de primera in s
tancia del distrito de la Catedral de esta ciudad, se cita, llama 
y emplaza por la presente requisitoria y término de 20 dias, á 
contar desde la inserción de la misma en el Boletín oficial de 
la provincia y G a ceta  de M adrid, á D. Pablo Martínez Costa, 
hijo de Santiago, difunto, y Magdalena, bautizado en la par- 

<•= roquia de San Juan, morador en el barrio de San Benito, sol
tero, estudiante, de 21 años de edad, estatura regular, delgado, 
cabello rubio, ojos pardos, buen color; y viste pantalón, cha
leco y levita color ceniciento, botinas de becerro y sombrero 
bongo; y á Josefa Inocencia Ros Iniesta, hija de Antonio y de

Josefa, bautizada en el Palmar, domiciliada en esta capital, 
calle de las Ericas, núm. 1, parroquia de San Antolin, soltera, 
y de 20 años de edad, á fin de que se presenten en este Juzgado 
para llevar á efecto un careo entre ambos procesados en dicha 
causa; apercibidos que de no verificarlo en dicho plazo serán 
declarados rebeldes y sufrirán el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación dén á sus dependientes las oportunas órdenes 
para su detención si fueren habidos, remitiéndolos á las cá r
celes de esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada en Murcia á 16 de Diciembre de 1874.=Manuel Na- 
v a rro .« E l actuario, Antonio Poncc de León.

Novelda
En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Re

pública, D. Tomás Albaladejo y López, Juez de este partido.
Hago saber que en el dia de ayer se presentó en quiebra 

D. José Ruiz y Domenech, del comercio de esta vecindad, so 
licitando de sus acreedores quita y espera, y presentando al 
efecto inventario, memoria y estado de sus cuentas, por lo que 
se ha acordado en este dia convocar á junta de acreedores para 
el dia 26 de Enero próximo, y diez horas de su mañana, en la 
sala-audiencia de este Juzgado; previniéndoles lo verifiquen con 
sus títulos; bajo apercibimiento de no ser admitidos; y cen ob
jeto pues de que llegue á noticia de todos los que no hayan 
sido citados personalmente por no figurar en el estado presen
tado, se publica el presente á los efectos legales.

Novelda 15 de Diciembre de 1874.=Tomás A lbaladejo.^ 
De su orden, Mariano' Rodenas. N—844

Orense.
En causa criminal que se sustancia en el Juzgado de p ri

mera instancia de esta capital por falsedad en certificaciones 
se acordó el auto que dice:

«Auto.-—En la ciudad de Orense, á 7 de Diciembre de 1874, 
el Sr. D. Ricardo Decoroso Vázquez, Juez de primera instancia 
de la misma y su partido; habiendo visto esta causa, y

Resultando que instruida la misma contra D. José Selas, 
D. Manuel Pardo, luán y Felipe Lago, D. José Penedo, Juan 
Rodríguez, José Carpintero, Francisco Penedo, Manuel Daniz 
y D. Francisco Cuevas:

Resultando que después de exclarecido el hecho, indagados 
los procesados y practicadas todas las demás diligencias que 
se creyeron necesarias, pasado el procedimiento al Ministerio 
fiscal, este propuso en su dictamen, folio 66 vuelto de esta pieza, 
que $e declare terminado el sumario:

Considerando que para la perfección de este no se halla in 
dicada ninguna otra diligencia que practicar:

Considerando que al citado delito le corresponde pena supe
rior á la correccional, y que por lo tanto es procedente lo que 
propone dicho Ministerio;

Se declara terminado el sumario de esta causa, y.en con
secuencia remítase á S. E* los señores de la Sala de lo crimi
nal de la Audiencia de este territorio para la decisión que tenga 
por conveniente, prévia citación y emplazamiento de los pro
cesados y Ministerio fiscal, con arreglo á las prescripciones 
del art. 49 dé la ley de Enjuiciamiento criminal para que com
parezcan ante aquella en el término de 10 dias, verificándose 
la del Felipe Lago por medio de requisitoria que se insertará 
en el Boletín oficial y en la G a ceta  de M adrid.

Lo mandó y  firma S. S., de que doy fé.=R . Decoroso Vaz- 
quez.=Ante mí, Santos de la Torre.»

Y como Escribano originario de la citada causa, firmo la 
presente en Orense á 9 de Diciembre de 1874.=Santos de la 
Torre.

§ahifi de las Infantes, en Burgos.
D. Evaristo Calderón, Juez de primera instancia de la villa 

de Salas de los Infantes, hoy reconcentrado en esta ciudad.
Al público hago saber que en el mismo y por la Escribanía 

del que refrenda & instancia de D. Tomás García, D. Andrés y 
D. Elias Pineda, vecinos de Salas, se ha presentado demanda 
en reclamación de los bienes que componen la capellanía que 
en el pueblo de Acinas fundaron D. Juan de Sebastian y su 
mujer Doña Juana Olalla; y por consiguiente todo el que se 
crea con derecho á ellos puede presentarse á deducirle en este 
de mi cargo en el término de 30 dias, á contar desde la inser
ción de este en el Boletín oficial do la provincia y G a ce ta  de  
M adrid.

Dado en Burgos á 19 de Diciembre de 1874.=rEvaristo Cal- 
deron.==El actuario, Benito M. Diaz. X —841

D. Evaristo Calderón, Juez de primera instancia de Salas 
de los Infantes, hoy reconcentrado en esta ciudad.

Por el presente primero y único edicto se cita, llama y em
plaza á los sujetos ‘que componen la partida carlista que el 5 
del actual estuvieron en Hortigüela exigiendo raciones y m al
trataron é hirieron á un voluntario, para que en el preciso tér
mino de 30 dias se presenten en el de mi cargo á responder de 
los que contra ellos resultan en la causa que por tales hechos 
instruyo; apercibidos que de no presentarse se seguirá aquella 
en rebeldía, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Burgos á 16 de Diciembre de 1874.=Evaristo Cal
derón.

Saldaña

Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de primera instan
cia de esta villa de Saldaña, doy fé que en la causa pendiente 
en él y á mi testimonio contra Sotero Tejedor, vecino de R as
trillo de Villavega, sobre lesiones á Estanislao Gómez, natural 
de Riquian, en la provincia de Orense, se dictó la siguiente

«Providencia del Sr. Heorero.— Saldaña y Diciembre 1.* 
de 1874.—El precedente mandamiento únase a la  causa á que se

refiere, y no obstante lo acordado en auto de 8 de Noviembre 
último á fin de activar la terminación del sumario, ofrézcase 
este ai lesionado Estanislao, por si en la misma tuviera que 
exponer ó quisiera mostrarse parte.

. Así lo mandó y rubrica, doy fé .= E stá  rubricado.«=Ante mi, 
Frutos Flores Manjon.»

Y no habiendo sido hallado el Estanislao al tratar de noti
ficarle la providencia inserta, por otra de esta fecha se ha m an
dado que la notificación se practique por medio de cédula, que 
se publicará en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e ta  
de Madrid, para que en si término de 10 dias se presente en 
este Juzgado á manifestar si quiere mostrarse parte en la refe
rida causa; bajo apercibimiento.

Y en cumplimiento de lo mandado expido y firmo la pre
sente cédula en Saldaña á lo de Diciembre de 1874.=Blas Ga
llego, por Florez.

Sa n ta fe
D. José María de Lara, Juez de primera instancia de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á N i

colás Perez Sousa, vecino de Alhendin, para que dentro del tér
mino de 30 dias comparezca en los estrados del Juzgado con 
el fin de recibirle su inquisitiva en la causa que contra el 
mismo instruyo sobre muerte de su convecino Antonio Ortega 
Blanco; apercibido que de no hacerlo se sustanciará la causa 
en su rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Asimismo encargo á los Sres. Jueces y agentes de policía 
judicial procedan a la prisión de dicho procesado, remitiéndolo 
con las seguridades oportunas.

Dada en Santafé á 9 de Diciembre de 1874.=*José María de 
L ara .«P or mandado de S. S., Cristóbal Pacheco y Rosales.

Sariftena.
D. Ramón Mirallas y Farlete, Juez municipal letrado de esta 

villa, y como tal ejerciente la judicatura de prim era instan
cia de la misma y su partido.

Por la presente requisitoria se llama á cuatro hombres des
conocidos, uno de ellos de estatura bastante a l ta , que parece 
vestía pantalón; otro de calzón corto, no tan alto como el an
terior, y otro de estatura regular, también vestido de calzón 
corto, y que presentaba algunas arrugas en la ca ra , ignorán
dose las señas del cuarto, los cuales, en compañía de o tro , se 
presentaron enmascarados y armados la noche del 25 de Mar
zo último, y robaron dinero y efectos á Mariano Mur, guarda
vía, y Mariano P ardo , capataz de brigada de la v ia férrea de 
Zaragoza á Barcelona, en las casillas sitas en el monte de 
Terren, jurisdicción de El Torm illo, para que en el término 
de 40 dias comparezcan en este Juzgado á rendir declaración 
de inquirir en la causa criminal que por dicho motivo instru 
yo contra Ramón Masi y Gazo y o tro s; bajo apercibimiento 
que de no presentarse en el término señalado serán declarados 
rebeldes.

Dada en Sariñena á 42 de Noviembre de 4874.==Ramon MI- 
rallas.=Por su mandado, Doroteo Ezcurr».

V alderrabrea en A lcadiz.
D. Juan Clavería y Miguel, Juez de primera instancia de 

Valderrobres y su partido, con residencia accidental en AI- 
cañiz.

Por el presente edicto c ito , llamo y emplazo á Manuel Ja -  
sanada y Jasanada, soltero, labrador, de 18 años, natural y ve
cino de Cretas, cuyo actual paradero se ignora, pero se sabe 
que se ha unido á los carlistas del Maestrazgo, para que en el 
término de 30 dias, contados desde la inserción de este edicto 
en la. G a ceta  de M adrid y Boletín oficial de esta provincia, se 
presente en este Juzgado al objeto de notificarle la sentencia 
pronunciada por dicho Juzgado en la causa que estoy instru
yendo contra el mismo y otro sobre lesiones mútuas; pues de 
no verificarlo se Je declarará rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Alcañiz á 15 de Diciembre de 1874. « J u a n  Clave- 
ría .= P o r mandado de S. S., Antonio Borras.

D. Bernardo P ereira , Juez de primera instancia de la ciudad 
y partido de Vigo.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 
y por la Escribanía del que refrenda se instruye sumario con
tra Bernardo Mauricio, hijo de Juan, de la villa de Puenteáreas, 
de edad de 18 años próximamente, de estatura reg u la r, color 
bueno, sin barba, pelo rubio ; suele vestir pantalón de corte 
claro, chaleco y chaqueta de paño oscuro, usando gorra 
también de paño, sobre robo de un par de pendientes de ore, 
una leontina de plata y un pañuelo de seda á Hermenegildo 
Castro, de esta ciudad, en cuya causa he acordado recibir de- 
claracipn indagatoria al Mauricio.

Y no habiendo podido citársele por ignorarse su actual pa
radero , dispuse por providencia del dia de ayer que se le llame 
y busque á medio de requisitoria, para que en el término de 20 
dias se presente en este Juzgado ; bajo apercibimiento de que 
en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar ccn arreglo á la ley de Enjuiciam iento 
criminal.

Dada en la ciudad de Vigo á 12 de Diciembre de 1874.=*B3r- 
nardo Pereira.«Franeisco Perez Dominguez.

V illanueva  y  G eltrú

El infrascrito Escribano certifico que por este Juzgado se 
ha expedido la requisitoria que copio.

D. Enrique Monfort y Arxer, Juez de primera instancia óe 
este partido.

A ios que lo son de igual clase de Cataluña saludo, y haga 
saber que me hallo instruyendo causa criminal contra Rafael
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Suarez, de oñeio fogonista, vecino que fué de Barcelona, sobre 
abandono de un niño; y como quiera que no haya podido reci
bírsele declaración indagatoria por ignorarse su paradero y  
no haber sido hallado en su domicilio , siendo de presumir que 
se encuentre en el territorio de sus respectivas jurisdicciones, 
á tenor de lo dispuesto en el art. 129, núm. d.#, de la ley 
de Enjuiciamiento criminal, he acordado que fuese llamado y 
buscado por requisitoria, para que dentro del término de nueve 
dias se presente ante este Juzgado; bajo apercibimiento de 
que en otro caso será declarado rebelde y le parará el per
juicio que hubiere lugar con arreglo á la citada ley.

Por ta n to , en nombre de la Nación á V. SS. exhorto y 
requiero, y en el mió les pido y encargo que luego de recibi
do se sirvan dar las órdenes oportunas para el llamamiento y 
busca del procesado , disponiendo asimismo que de esta requi
sitoria se fije copia autorizada en forma de edicto en los 
estrados del Juzgado; quedando en hacer otro tanto por V. SS. 
en casos análogos.

Villanueva y Geltrú 7 de Diciembre de 1874.=Enrique Mon- 
fc-rt.=Por su mandado, Francisco Antonio Yañez, Escribano.

Y ecla .

D. Cayetano García Montes, Juez de primera instancia de 
Yecla y su partido.

Por el presente y término de nueve dias cito, Hamo y em
plazo á José María Herrero , álias Barriga, vecino de Jumilla, 
para que se presente en este mi Juzgado á responder de los 
cargos que le resultan en causa que me hallo instruyendo so
bre estafa; apercibido que de no hacerlo le  parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Yecla á 18 de Diciembre de 1874.—Cayetano G ar
cía Montes.==Por su m andado, Maximiano Martínez Morago.

JBarago^a.—P ilíir.

D. Salvador Romero, Juez de primera instancia dél distrito 
del Pilar.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzga
do se sigue causa criminal contra Teresa N., sirviente en esta 
ciudad en la casa de D. Florencio Palacian, calle del Temple, 
número 14, piso segundo, sobre hurtó al mismo de tres cu
charas y un tenedor de plata ; y tengo acordado recibir inda
gatoria á la citada Teresa N.; y no habiendo podido ser citada 
por haberse ausentado é ignorarse su paradero , he dispuesto 
en providencia de este día publicar su llamamiento, para que 
en el término de nueve dias comparezca en este Juzgado fcon 
el fin indicado; bajo apercibimiento de que si no comparece 
será declarada rebelde y la parará el perjuicio qué haya lugar, 
y cuya sujeta es de las señas que á continuación se expresan.

Dada en Zaragoza á 16 de Diciembre de 1874.=Salvador 
Romero.«=De su orden, Mamés Ariza.

Señas de la Teresa.
De unos 19 años de edad, estatura regular, color bajo m o

reno, nariz un poco chata , pelo negro; viste gaban negro, 
vestido aplomado, con saya y óvalo cási del mismo color, de
lantal azul de palla con bolsillos ribeteados de negro.

Señas particulares.
La falta un diente. ■ i

D. Salvador Rom ero, Juez de primera instancia del distri
to del Pilar de Zaragoza.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á San
tiago Cerdan Diego, hijo de Manuel y Vicenta, zapatero, de 18 
años de edad , Franeisco B lásy Pascual, hijo de Ventura y de 
Benita, de 18 años, basurero; Crescendo Arica y Bosque, hijo de 
Domingo y Ram ona, natural de L etu j, de 18 años , y Alejo 
Pasnet y Olivera, hijo de Andrés y de Mari ana, de 17 años de 
edad, solteros, vecinos de esta capital, reincidentes, para que en 
el preciso término de 30 dias, contados desde el siguiente al en 
que se inserte la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
de la provincia, comparezcan en este Juzgado á oir una noti
ficación en el expediente de ejecución de sentencia de causa 
contra los mismos sobre hurto; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Zaragoza á 17 de Diciembre de 1874.==Salvador 
Rom ero—Por mandado de S. S„ Antonio Navarro.

NOTICIAS.

Movimiento de buques en los puertos de la Península, se
gún los partes recibidos ayer:
C á d i z .— Han entrado los bergantines-goletas Hdodia y L. L. 

Squire, inglés y americano respectivamente; las fragatas 
rusas Argos y FinJand, el bergantín dinamarqués Aren- 
jan, y los vapores españoles Numaneia y Amalia.

Han salido los dos vapores españoles últimamente citados. 
C a r r i l .—Ha entrado el vapor Ibarra procedente de Vigo. 
fícjELVA.—Ha entrado el vapor inglés Vanquare, procedente de 

Barcelona.
Ha salido para Liverpool el vapor Earry Edm rd  de la : 

misma bandera, con mineral.
G ij o n ;— Han entrado la goleta y la balandra inglesas E . D. y 

Elimbeth, procedente esta de Bristol.
M á l a g a —Ha entrado un vapor español procedente de Almería.

Han salido dos de igual bandera, uno para Cádiz , y otro 
para Barcelona.

P a l m a .—Ha entrado y salido un buque español de vela. 
S a n t a n d e r .— Han entrado los vapores españoles Volador, Pe- 

layo, Héctor, Cantabria, Bayonés, Duro , Donato y A l-  
gorta; el vapor Louisiane, y las goletas Hortensia y Sugre 
franceses ; los bergantines ingleses Guide é I r i s , y el 
aleman Harmerico.

» Han salido los vapores españoles Alvarado, Vrovenzal, Pe-

layo y Sofía; el bergantin-goleta francés Santa Pau, otro 
noruego, un patache y algunos buqties menores.

S e v i l l a .— Han entrado un vapor francés con 22 tripulantes y 
cargamento de trigo, y la goleta inglesa Eliza, con cin- 
con tripulantes y cargamento de maquinaria

Han salido un bergantin americano con nueve tripulantes 
para Cádiz; el noruego Tresach para el Havre, u n b rick - 
barca para Liverpool con cargamento de huesos y m i
neral y dos goletas inglesas para Londres con cargamen
to de naranjas.

V a l e n c i a .— Han entrado un vapor de guerra, cuatro mercan
tes y un laúd españoles y un vapor inglés con pasajeros 
y efectos.

Han salido tres vapores, una goleta y cuatro laudes espa
ñoles, tres vapores ingleses y una goleta holandesa con 
efectos y correspondencia.

Vi6K>.—Ha entrado un bergantin-goleta inglés.
Ha salido el vapor Ecuatoriano para Montevideo con 71 

pasajeros.

SOCIEDADES

Sociedad  m in era  U n io n  de C apileirá .
En consecuencia del anuncio publicado en la  G a c e t a  del 

dia 5 del actual, se requiere por última yez al pago del divi-^ 
dendo pasivo del que resultan en descubierto los socios por las 
acciones números 25, 28 aí 30, 32 al 37,43, 44, 45, 48 al 52, 79, 
80, 184, 368 y 369; advirtiéndoles que si para el día 6 de Enero 
próximo no los hubiesen satisfecho se procederá á declarar la 
caducidad de las mismas.

Madrid 22 de Diciembre de T874.=E1 Presidente, Francisco 
Coello. X—843

N O T IC IA S  O F IC IA L E S .

B o ls a  d e  M a d r id .
Cotización oficial del dia 23 de Diciembre de 1874 , comparada 

con la del dia anterior.

F o n d o s pú M U os. CAMBIO AL CONTADO.

  ' Dia 22. m T í T ™

Renta perpetua al 3 por 1 0 0 . . ........... 1270 42*70-67 4¡2-65
1^72^2-70-72

4275
pequeños. » 4^65

á plazo. 42‘80 »
Idem exterior al 8 por 4 0 0 . . . . ....... 46'30 »

pequeños. 46*50 »
Billetes hipotecarios del Banco de España, *

2.a série. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  » .402*00
Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 400

interés anual................................... ....... ..... ... 48*40” Y 48*20
En cantidades pequeñas. .  48*40 48*60

Carpetas provisionales de bonos del Tesoro. » 47‘20-47‘00
no publicado. 47‘00 »

Obligaciones generales por ferro-carriles, de
Í.OOOrs...................................... ........................  2440 24‘20

Idem id. nuevas.......................................... .........  2370 23*85-90
Idem de 20.000 rs .............................. ....... .........  23*70 2 3 7 5
Acciones del Banco de España................... 1 37*00 438*00

no publicado. 4 38*00 438*25-50-4 39*00
Idem de la Sociedad Española de Crédito
^Comercial..........................................        » 20*50

Obligaciones de la Compañía La Carbonera 
Metalúrgica Española.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .38*00 »

C a m b io s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e  l a  N a c ió n .

PA Ñ O . B EN EFIC IO . DAÑO. BENEFICIO.

Albacete  » 4 j4 Lugo   Y . .  » *
Alicante  » 4j2 Málaga................... » ' 4j4
Almería  » 4 {4 Murcia_________  » 3¡8
Avila.......  par. » Órense  4 \% »
B ad ajoz ..* .... » 3¡8 Oviedo...........  . par. »
Barcelona  * 7[8 Palencia.. . . . . . .  par. »
Bilbao....................  * 4j2 P am p lon a .,... » 4 [4
Burgos....  par. »  P onteved ra ... 3j8 »
Cáceres..........   3[A » Sa lam anca.... 4 ¡4 »
Cádiz......................  » 4 4 [8 San Sebastian, » 3^4
Castellón  par. » Santander  » 3{4
Ciudad-Real... 4 ¡4 » Santiago.  3j8 »
C ó r d o b a ......  » 4{4 d. Segovia..  4{2 »
Coruña.......... . 4¡4 a Sevilla  » 5 t8
Cuenca. . . . . . .  » » Soria   4 Y
Gerona . . . . . .  * 4 {2 d. Tarragona . . . .  » f  p,
Granada  » 4 j4 Teruel.................... par. *
Guadalajara.. .  par d. » Toledo.,  Bj4 »
Huelva . . .  » » Valencia   » 3(4
Huesca...........  » 4j4 ' Vaíladolid... . .  * 4{4
Jaén........................  » 4[4 Vitoria.....................  » 3[8
L e ó n ...   par. » Zamora............ . .  4j4 »
Lérida   » 4¡4 ; Z ara g o za ...... par. * »
Logroño  5[8 » P

B o ls a s  e x t r a n je r a s *
París 22 Diciembre.—Fondos españoles: 3 por 4 00 exterior, á 48 4¡4.

i 3 por 100 . .................   á 64 50
Fondos franceses. ¡  4 4 {2 por 4 0 0 ............... . á 89*25

¡5 por 4 00.................  á 99*25
Consolidados ingleses   á 92

C a m b io s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a c a s  e x t r a n j e r a s .
Lóndres, á 90 dias fecha, 49*05 p.
París, á 8 dias vista, 5*08 p.

O b serv a to r io  d e M adrid .
Observaciones meteorológicas del dia £3 de Diciembre de 1874

ALTURA MMFHRATüEA
de l  y h u m ed a d  del a i r e ,

b a r ó m e t r o  - — ~r  . ■ = ; ©srkccior  b i t a »«
MORAS. reduc ida  á 0o « « m o m e t r o  f

y énmilímeJ húmedo |j yclasedelTiento. áelcí«i®:
___ tro«* 1 *ecov cido. I  . ________ __ ___ _

6 de la m. 700*26 4*4 47 lío.V.p fte.. Nubes.
. 9 de la *n. 70200 4*3 2*9 ]N. O. . .  Viento. Idem.
42 del dia. . 702*78 8*5 5*2 Í N. O . . .  Brisa..  Ais. nubes.’

3 de la t . ;  703*64 4 4‘0 6*8 1s. O . . .  Idem... Idem.
6 de la t . . 704*40 7*7 4*4 N . . . . . .  Calma.. Idem.
9 de la n.; 705*53 j 7*4 I 4*8 ÍN. O. . .  Viento. Idem.

Temperatura máxima del aire, a la  sombra    42*2
Idem mínima de i d   .............................       3*3

D iferen c ia .....  .........................  89
Temperatura máxima al sol, á 4,47 metros de la tierra    20*4
Idem id. dentro de una esfera de c r is ta l. ..............   33*8

D iferencia....  ................................. ............ .. 4 37
Lluvia enlas 24 ultimas horas, en m ilím etros,   .......................   »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madri 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana ei 
varios puntos de la Península y dpi extranjero el dia d\ 
Diciembre de 1874. .

1 ALTURA TEMFERA-| I !Í ■
Ibarométri- tura F 16®®»i ca k 0o V J FUERZA ESI AL» KSTA9B

LOCUIDUBS. aUiTeidel en8rados M  !
¡mar en mi- centesi- del Tiento delcielo. ¡delama
I limelrog. males. TÍeMt0  _  ^ _____

Bilbao. • v  •] » ■ . * * *
Oviedo.. « • » ! ; » » » » » »
Goruña I » » » »
S an tiago .. J  » »  » » » »
Oporto | » » » » » »
Lisboa.'. * * • f- 764*5 10*1 N. N. O. Brisa. . .  L lovizna.. »
B adajoz....»  » 4 0*0 O V iento.. Despejado. »
S Fern., 8 h. 764*4 44*8 N. O. . .  Idem .... Lluvia. . . .  Nosevi
Sevilla a¡ 760*4 42*0 S. O.Y B risa.... Despejado. »
Tarifa. . . . . » » • » » - *
G ran ada... » 5> » » ,
Alicante . - 4  756*7 4i*6 N. O . . .  Brisa . . .  Cubierto.. Tranq.'
M u rc ia ..... 758*4 9*8 N. O. , .  V iento.. Nubes  »
V a len c ia ... 756*3 44*0 S. O. . .  B r isa ... Cubierto.. »

: Palma  IhVS 42 0 N   Id em .... I d e m. . . . .  Tranq.
Barcelona. Y » » »  » . >
Zaragoza ®  ̂ N.O . . .  Brisa . . .  Despejado. »
Soria _____ 756*9 3'2 N. O. . .  Id em .... Cási desp.0 »
BúreoV . 760*5 4*0 N. O . . .  Calma . . Cubierto . .  »
Vaíladolid*. *762*5 5*0 N, O . . .  Viento. .  Cási desp.0 »
Salam anca. 759‘8 4'0 N. O . ..  Idem ... .  Cubierto.. »
Madrid . .  760*5 4*3 N. O. . .  Idem.. . .  Nubes.. . . .  »
Escorial . ¡ 763*7 3*0 O. S. O. Idem.. . .  Ventiscas. »
Ciudad-Real 761*6 5*2.....Ó. Idem ... ,  Despejado. »
Albacete, ,  . 760*4 4*5 :0. N. O. Idem ...- Nubes . . , .  »

A y u n ta m ie n to  d e M adrid .

Precios del mercado en el dia de la fecha.

Carne de vaca, de 46 á 47 pesetas la arroba:, de 0*59 á 4 la li-

Idem de carnero, do 0*53 á 0*82 pesetas la libra, y  á 4 40 él kiló-

0 Idem de ternera^ de 4 á 2 pesetas la  lib ra ,y  de 2*4 7 á 4 3̂4 el kiló-

graTo°cino añejo, á 20 pesetas la  arroba; á 0‘941a libra, y  á 2*04 el ki-

1<5gídem fresco, de 4 8*50 á 4 9 pesetas la arroba; á 0*82 la libra, y  á 4 ‘78

61 Wmoiñ^de 20 á 30 pesetas la arroba; de 0*82 á 4*50 la libra, y  de 
4‘78 á 3*25 e l kilógramo. ' ' ,

- Pan dé dosdibras, de 0*44 á 0t47, y  de> 0/4R -a 0?50 pesetas?el kiló-

graGarbanzos, de 6 á 4 4*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*59 la libra 
y de 0*54 á 4*28 el kilógramo. ,

Judías, de 4 á 9 pesetas la arroba; de 0*24 a 0 35 la libra, y  de 0 45 
á 0*76 el kilógramo. .

Arroz, de 7 á 9*50 pesetas la arroba; de 0*26 á 0*44 la libra, y 
de 0*56 á 0*89 el kilógramo. w  ^

Lentejas, de 4*50 á 6 pesetas la arroba; de 0*24 a 0*29 la libra, y de
0*52 á 0*63 el kilógramo. ,

Carbón vegetal, á 4*75 pesetas la arroba, y a 0*45 el kilógramo. 
Idem mineral, á 0*94 pesetas la arroba, y á 0*09 el kilógramo.
Cok á 0*87 pesetas la arroba; y á 0*07 el kilógramo.
Jabea, de 9*50 á 44*50 pesetas la arroba; de 0*35 a 0*50 la libra, y 

de 0*76 á  4*08 el kilógramo. a , ' ' ,
Patatas, de 4 á 4*75 pesetas la arroba; de 0'06 a 0 09 la libra, y de

0*4 3 á 0*49 el kilógramo. A - A*K1 T - w  /n m o  AiAceite, á 4 5 pesetas la arroba ; de 0 48 a 0 54 la libra, y á 4 4 93 el

de Vino,°dé 6*50 á 4 0 pesetas ia arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, y
de 4*55 á 6*93 el decálitro. , _ lKa , Aa

Petróleo, de 0*35 á 0*38 pesetas el cuartillo, y  de 6*93 a 7*52 el de
cálitro ' 1

Trigo, de 14 á 43*75 pesetas la fanega, y de 49Í94 á 24*89 el hec-

tÓ1Cebada, de 8*75 á 9*12 pesetas la fanega, y de 45*84. á 46*54 el hec- 
tólitro. ■

N ota .— Reses degolladas en el dia de a y er .—Vacas, 453.—Carne
ros, 454.—Terneras, 44.—Cerdos, 349.—T otal, 4,000.

Su peso en libras.. 441.079.—Idem en; kilógram os.. ,  64.476.

Recaudación en el dia de ayer sobre artículos de comer, beber y arder.

PUNTOS DE RECAUDACION. PtS.CéntS. PUNTQS DK RECAUDACION. PtS.CénU

T o l e d o . . . . . . . . . ...........  7.233*29 Mediodía.........................  21.058*43
Segovia   5.859*88 Correos........... ................. 89‘82
N o r t e . . . . . .....................  9.128 60 Pozos de nieve   *
Bilbao. . . . . . . . . . . . . .  4.303*43 M a t a d e r o s . . . . . . . . . . . .  49.409*55

 J S S 2
Lo que se anuncia al público pata su conocimiento.
Madrid 22 de Diciembre de 4 874.ME1 Alcalde, el Marqués de Sar- 

doal. ■ ; ’

Forma parte de este numero el pliego 29 dél tomo 2." de 
las sentencias de la Sala primera del Tribunal Suprémo.

P A R T E  N O  O F I C I A L

ACADEMIA DE LA HISTORIA.—El domingo próximo 37 
del corriente, á la una dé la tarde, c e l e b r a r á  j u n t a  pública en su 
casa, calle del León, núm. 2-1, para dar posesión de plaza de
número al limo. Sr. D. Francisco  Coello y Quesada, quien leerá

su discurso de entrada, contestándole á, nombre del Cuerpo el 
F.Y.mm D, José Gómez de Arteche.
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Anuncios.

AGENDA DE BUFETE PARA 1875, DESDE 2 PESETAS HASTA S
pesetas 75 céntimos.
Agenda de Bolsillo para 1875, desde 1 peseta hasta 19.
Agenda médica para 1875, desde 2 pesetas hasta 19 pesetas 50 cén

timos.
Agenda de la lavandera para 1875, desde 50 céntimos de peseta 

hasta 63 céntimos.
Calendario americano para 1875, desde 50 céntimos de peseta 

hasta 3 pesetas.
Calendario americano unido al de cuadro para 1875, desde 2 pese

tas 50 céntimos hasta 3 pesetas.
Estos libros, de utilidad para todo un año, no necesitan ya elogios: 

sus precios tan módicos los han hecho accesibles á todas las fortunas.
Se hallan de venta en Madrid en la librería extranjera y nacional 

de D. Garlos Bailly Bailliére , plaza de Santa Ana, núm. 10, y en todas 
las librerías de la"Nación. X —694

TVE CUETO É INSTRUCCION VIGENTE RELATIVOS AL USO DEL
TJ papel sellado.—Edición oficial.—Se halla de venta en el despacho 
de libros de la Imprenta Nacional á 50 céntimos de peseta (2 rs.) cada 
ejemplar.

COLECCION DE LEYES, DECRETOS, REGLAMENTOS, ÓRDENES Y 
Li circulares de interés general expedidos por el Ministerio de la Go
bernación desde la proclamación de la República en 1873 hasta Se
tiembre de 1874.—Forma dos volúmenes, comprendiendo el primero 
desde 11 de Febrero de 1873 hasta igual mes de 1874, y el segundo 
desde 1.° de Marzo hasta 30 de Setiembre de este año. Se venden en 
el despacho de libros de la Imprenta Nacional á 4 y 2 pesetas respec
tivamente.

A ca d e m ia  p r e p a r a t o r i a  p a r a  t e l é g r a f o s ,  in fa n t e r ía  y
Administración militar, fundada en 1853 y dirigida por D. Rafael 

Palet, Director de Sección del cuerpo de Telégrafos: San Onofre, 3, 
segundo.

Honorarios: externos, 3 duros mensuales; internos, 20 id. id.: pago 
adelantado.

N ota. Han sido aprobados 29 alumnos en este último trimestre en 
las citadas carreras.

TRATADO COMPLETO DE SERICULTURA.—CONTIENE EXTENSOS 
4- detalles sobre la historia y estadística de la producción de la seda; 
cultivo de diversas especies y variedades de more-ras; cria de los gusa
nos de semillas indígenas, del Japón y del Yamamaí, 6 sea del roble; 
y estudios muy interesantes sobre sus degeneraciones, enfermedades y 
producción artificial de la seda, ilustrada con grabados, por. D. R*a- 
mon M. de Espejo y Becerra. Se halla de venta en el depósito de libroa 
de la Imprenta Nacional á 4 pesetas cada ejemplar. Para provincias sa 
aumentan 25 céntimos de peseta por razón de franqueo. R

A LMANAQUE LITERARIO, REDACTADO POR D. PEDRO MARÍA
Barrera, en colaboración con los más notables autores y artistas 

de Madrid.
Se vende en las principales librerías al precio de 4 rs.

Re v i s t a  i l u s t r a d a  d e  a g r i c u l t u r a ,  in d u s t r ia  y  c o m e r -
ci o —Publicación mensual de la Escuela de Agricultura teórico- 

práctica de Aranjuez, y  órgano déla Sociedad española de Agricultu
ra v  Meteorología, dirigida por D. Ramón María de Espejo y Becerra.

Se suscribe por un año para toda la Península, remitiendo 4 0 pe
setas en letras ó libranzas a la orden de su Director, plaza de Oriente, 
número 6, tercero derecha, Madrid.

Para Ultramar v el extraniero cuesta 20 pesetas.

Santos del día.

San Gregorio, Presbítero y mártir, y San Delfín, Obispo. 
Cuarenta Horas en la parroquia de San Luis.

Espectáculos.

T e j& tr o  f t f a c i o n a l  d ie  l a  O p e r a . — Hoy no hay función.
Mañana viernes, á las tres de la tarde, La Muta di Porlici.

A las ocho y  media.—Aida, ópera en cuatro actos, del Maestro G. 
Verdi, desempeñada por las Sras. Vanda-Miller y  Fossa, y los 
Sres. Tamberlik, Boccolini, David, Padovani y  Santos.

T e a t r o  H & p a ü o l « — A las cuatro y media.—El gran filón.—El 
tripili— Medidas extraordinarias, ó los parientes de mi mujer.

A las ocho y media.—Turno 3 * par.—Jugar al escondite.—La viu
da del zurrador. — La casa de Tócame Roque.

T e a t r o  d e  A p o l o * — A las cuatro y  media.—Función 12 de tar
de.—Las manzanas de oro.

A las ocho y  media.—Turno 4.°—La misma.

T e a t r o  d e  l a  K a r a n e l a . — A las cuatro y media— Robinson.
A las ocho y  media.—Turno 2/~ El Barberillo deLavapiés.

T e a t r o  « l e í  C i r c o . — A las cuatro.—La paloma a¡ u
A las ocho v  media.—Turno 1.°—La mayor vengan - La boda

del tio Carcoma.

T e a t r o  d e  V a r i e « 3 a d e s . — A las ocho y  media.—El pariente 
de todos.—Quien quita la ocasión —La Noche Buena en el Ras
tro.—El memorialista.

T e a t r o  M a r t i n . — A las cuatro y media. — El Nacimiento del 
31esías.

A las ocho.—La misma.

S a l o »  E s l a v a . — Alas ocho.—El amante espíritu.— Un puntapié y 
un retrato.—Mal de ojo.—El regalo de Navidad.—Bailo.

T e a t r o  d e l  U e e r e o .— A las cuatro.—El corazón de un solda
do.— Canto y baile.

A las ocho.— Regalo de Navidad.— Remedio oportuno.— Un paseo 0> 
Bedlam.—Las gracias de Gedeon.—Baile.

S a l o n e s - d e  C a p e l l a n e s . — La Oriental.— Gran baile de más
caras de once de la noche á seis de la madrugada.— La Nove- 
dad.—Esta Sociedad celebra su reunión de baile de máscaras 
mañana viernes de nueve de la noche á dos de la madrugada. 
La Floreciente.—Gran baile coreado de tres y media de la tarae 
á siete y  media de la noche.

C i r c o  y  T e a t r o  d e  P r i e e  — A las cuatro de la tarde— Co
loquios sobre el Nacimiento del Niño Dios. — Espectáculo es 
traordinariamente aplaudido, enteramente nuevo en esta capi
tal, el cual será representado por 100 niños de ambos sexos y 
de edad de cinco á nueve años. Consta de cuatro actos y i o cc 
loquios, magníficas decoraciones y lujosos trajes, exornado ocm 
coros y bailables y luces Dumont y bengala.


